
A Ñ O  1 8 5 6  MARTES 4 DE NOVIEMBRE. NUMERO 1,401

P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO?.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA*

REALES DECRETOS.

Vengo en  conceder la  jubilación, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Mariano 
Joaquin Cossío, Vocal de la Ju n ta  de Clases p as i
vas: en dec la ra r cesantes á D. Jacinto M artínez y 
D. Vicente G arcía González, que tam bién  desem 
peñan plazas de Vocales en la m ism a Ju n ta ; y en 
nom brar en su reem plazo á D. Francisco Donoso 
Cortés , Secretario  que ha sido del T ribunal de 
Cuentas del Reino; D. Pascual U nceta, Jefe del 
departam ento  de Em isión T eneduría del g ran  libro 

| de la Dirección general de la Deuda, y á D. Juan  
Pedro M artínez , Jefe superior honorario de A d
m inistración.

Dado en Palacio á 31 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la  Real mano = s El Ministro de 
Hacienda , Manuel García B arzanallana.

E n  consideración al mal estado de salud de Don 
José P ortilla , segundo Jefe de la Dirección general 
del Tesoro, y accediendo á sus deseos, vengo en 
declararle cesante con el haber que por clasificación 
le co rresponda; nom brando en su reemplazo á Don 
Antonio Martínez Lage, Contador cen tra l, y p a ra  el

empleo que este deja, á D José Pullos, Contador de 
p rim era  clase del T ribunal de Cuentas del Reiflh.

Dado en Palacio á 31 de O ctubre de 18 o 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m an o .= E l M inistro de Ha
cienda , Manuel García B arzanallana.

Vengo en nom brar Jefe del D epartam ento de 
Em isión Teneduría del G ran Libro de la Dirección 
general de la Deuda pública á D. Emilio Santillan, 
Oficial que ha sido del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á 31 de O ctubre de 1 856 .= E stá  
rubricado  de la Real m ano.-=E l Ministro de Ha
cienda, Manuel G arcía B arzanallana.

Vengo en dec larar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Juan  Antonio Sul- 
se, Tesorero de la  Deuda p ú b lica , nom brando en su 
reemplazo á D. Felipe Y eretérra que lo ha sido an 
teriorm ente.

Dado en Palacio a 31 de O ctubre de 1856.= E s tá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Hacien
d a , Manuel G arcía B arzanallana.

MINISTERIO DE LA  GUERRA*

REALES ORDENES.

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
o rdenar rem ita á V. E. relaciones de los Jefes, Ofi
ciales y sargentos del arm a de su cargo que fueron 
agraciados en las acciones de V icálbaro , Alcira y 
Montichelo en 1854, á fin de que V. E ., con p re
sencia de ellas, de la posición actual de los in d iv i
duos y de las reglas que se consignarán , m arque 
á cada cual la situación que le corresponde en el 
dia d irig ida á la aprobación de S. M. nuevas re la 
ciones en que asi claram ente se especifique bajó las 
siguientes bases.

1.a Quedan reconocidos, con arreglo á lo deter
minado en el Real decreto de 19 del ac tua l, todos 
los em pleos, grados y condecoraciones concedidos 
por las citadas acciones con la an tigüedad del dk  
en que tuv ieron  lugar, en lo que deban tenerla poi 
reglam ento.

2.a Los recom pensados por las acciones expre
sadas á quienes correspondió igual gracia que h 
obtenida por el decreto de 11 de Agosto de 1854, m 
tendrán  derecho m ás que á la m ayor antigüedac 
en e l la . que deberá contárseles desde el dia de h 
acción.

3.a Los que con posterioridad al citado decreh 
de 11 de Agosto hayan  alcanzado por m érito di 
guerra ó an tigüedad  la m ism a gracia que recibieror 
por las acciones de que se t r a t a , op tarán  por si 
nuevo servicio al grado inm ediato , si en uno y otr< 
caso hubiesen obtenido empleo, y si solo fuese g ra 
do, á la cruz de p rim era  c’ase de San Fernando 
si la nueva recom pensa recib ida con posterioridac 
fuese por hecho de arm as, y en otro caso á la d< 
Isabel la Católica ó Cárlos III, si ya poseyesen aqne 
l ia s , ó Encom ienda de un a  de estas dos O rdenes s 
fuesen graduados de Coronel, optando desde lueg< 
á una de las expresadas Encom iendas los Corónele! 
efectivos que se encuen tran  en el caso anterio rm en
te m arcado.

4.a Los que por cualqu iera circunstancia tengai 
reconocida la g racia que se les concedió en las ex 
presadas acciones, sin  que haya sido por defech 
del Real decreto de I I de Agosto, ni de antigüedac 
ni recom pensa por servicios especiales contraído! 
d esp u és , no tienen derecho á reclam ación alguna.

5.a Los que hayan sido rem unerados por efect< 
de la Real o rden de 30 de Agosto de 1854 y ten 
gan por ap robar alguna gracia procedente de la: 
acciones de que se tra ta , solo ten d rán  opcion i 
una de las cruces de Isabel la Católica ó Cárlos III 
de que se deja hecho m érito , puesto que su po
sición ha variado, y hoy d ebm  hallarse en el goci 
de una categoría superior á la que tonian cuandc 
concurrieron á d ichas acciones, y si se les hubiest

adjudicado al rem unerarles la gracia general del 
referido decreto de III de Agosto, se considerarán 
com prendidos en el a r t. 2.° de esta Real orden, op
tando solo á una por an tigüedad  en el empleo que 
entonces se les otorgó.

6.a $ i  hubiese algún otro caso p a rticu la r  no 
previsto  en esta c ircu lar, lo expondrá V. E. á S. M. 
inform ando sobre é l , p a ra  que recaiga la conve
niente resolución.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
prevenidos. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
d rid  23 de O ctubre de 1 8 5 6 .= lTrbistondo —  Señor 
D irector general d e .....

La Reina (Q. D. G.) se ha servido nom brar se
gundo Cabo de esa C apitanía general y G obernador 
m ilita r de la plaza y provincia de la Coruña al Ma
riscal de Campo D. José V alero, que se halla actual
m ente de cuarte l en Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos añas. M adrid 28 de O ctubre de 1856 —  
Urbistondo — Sr, C apitán  G eneral de Galicia.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
del escrito de V. E. de 18 del actual, en que m an i
fiesta haber dejarlo el cuerpo de C arabineros de] 
Reino al completo de su fu e rz a , y del aum ento que 
han tenido las re n ta s  del Estado com parados sm 
rendim ientos con el de los meses idénticos del año 
próxim o pasado; y S. M., en su  v is ta , me ordeno 
diga á V. E. ha  visto con agrado los satisfactorio! 
resultados conseguidos por efecto de su  celosa ad 
m in istración .

Lo que de Real o rden  digo á V. E. p a ra  su  in 
teligencia y  satisfacción. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. M adrid 3 1 de O ctubre de 185 6 ,= U rb is- 
to n d o .= S r . D. M artin José I r ia r te ,  Inspector gene
ra l q u e  fue de Carabineros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r . : La Reina (Q. í). G.) se ha  dignado 

autorizar por el térm ino de un año á los herm anos 
G ispert pa ra  hacer los estudios del fe rro -ca rr il de 
M allorca, que deberá tener por centro la ciudad de 
In c a , y extenderse á los puertos de P a lm a , Alcudia 
y á M anacor; entendiéndose que por esta autoriza
ción no se concede á los interesados derecho alguno 
á la concesión ni á indem nización de los gastos que 
le origine su estudio, con arreglo al a rt. 45 de la 
ley general de ferro -ca rrile s.

* De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 21 de O ctubre de 1856 — Moya- 
n o — Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

Subsecretaría,— Negociado 5.°

El sargento segundo de la G uardia civil, Valen
tín  B arrio , com andante del puesto de A greda en la 
prov incia  de S o ria , ha salvado la vida de una n iña 
como de ocho años de edad, h ija  de Antonio Tejero, 
n a tu ra l de V elilla , la cual estaba á punto  de pere
cer en el rio titulado Alham a. S. M. se ha servido 
disponer se le den las gracias por este recom enda
ble servicio.

MINISTERIO DE MARINA-

GUARDA-COSTAS.

La escam pavía F avorita , del trozo de Poniente 
el 28 del mes an te rio r y  en aguas del apostadero 
de A lgec iras, apresó u n a  em barcación con ocho 
bultos de tabaco,

TERCERA SECCION.
OFICINAS C E m n íif»

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal, con arreglo á lo dispuesto en la ley do 31 de Julio do 18;i5 y en la Real órden 
de 6 del corriente.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA, 14,80 POR 100.

Proposiciones que han sido presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Importe nom inal. Cambio á que ofrecían  
su venta,
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El m ism o.............. .......................... ......................................................
Manuel Frade...............  . ..............  , * .....................*

100,000
100,000
303,000

•• 48,908 
4 3,98 . .  13,900 
4 3,95 . .  13,950 
43.95 . .  ¿ j jS68 

* *3,95 I . .  175,415Juan  A m o n io  L ro n za le z ........................... .....................................................................  . . , *¿87,461

José Martínez................................................................................................... /yA AAA 43.98
13.99 
4 3,99 
44

El m ism o........................................................................... 450.000
550.000
550.000 
21,449

62,910
Manuel Frade....................................................................... 76,945
Blas de Castro................................................................................. 76,945

3,002
3,209

Agustín Herrera.........................................................................................................
El m ism o.................................................................................... 22,9231 AA A A A 14
A. Franco Pardo............................................................................. 1 UUjUOÜ 

4 DA ADA
44 14,000

Agustín H errera.......................................................................  . . . 1 i O AAA
4 4i r 14,000

Lorenzo la T orre ...................................................................................................... 11 y,uuu 4 4
j í 16,660

A. Franco Pardo...................................................................................
i j y, i yo 
I aa AAA

1 4
14,02 
14,04 
14,06 
14,08

26,171
El m ism o.........................................  ........................... ..

1 UUjUUU 
4 DA AAA 14,020

El m ism o........................................  ................................................ A AA AAA 14,040
El m ism o.........................................  ...................... ..................

1 UU,UUU 
I AA AAA . 14,060

El m ism o......................... .............  ..................
1 UUjUUU 
4 AA AAA 14,080

El m ism o.......  ................................  ....................................
1 UUjUUU 
100,000 
500 000

4 4,10 
4 4,12
A h 4 3

14,100
José Martínez............................................................................ ...................................... 14,120
A. Franco P ard o ..........................................................................................................

Ul/VjUvv/ 
100 000

1 4,1 O 
h k A K 70,650

José Martínez...................................................................................................................
1 Vv̂ UUU
540 000

14,10 
hL Al 14,150

Manuel Frade, parte de 700,000 r s . ................ ......................
ÜtVjVV/V
406,110

1 ,̂1 i
14,18

76,518
57,585

7.454,812 1.000,000

NOTA. Hsinsido desechadas desde luego (odas las proposiciones ofrecidas á precios suneriorps al n «r i .  Tn«»¿ óíí i j  n  t
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

SOCIEDAD GENERAL
DE CREDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 51 de Octubre de 1856.

En caja .'. . . . I  Efectivo.. .Rs. vn. 2.236,235..12
I Cartera y títulos  2.282,571..30

En poder e lé v a n o s .....................................  86.651,170..87
D iversos...........................................................  1.469,613..06
A cciones...........................................................  387.600,000

Rs- vn ................... 480.239,590.-35

Capital..............................................................  456.000,000
Cuentas corrientes........................................ 24.239,590..35

Rs. v n ..................  480.239,590..35

S. E. ú 0 . Madrid 31 de Octubre de 1856,= C on for- 
m e — El Administrador delegado, Ignacio de O lea— El 
•lefe de Contabilidad , Bernardo de Cepeda.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.

Estado de situación de la misma en 31 de Octubre 
de 1856.

ACTIVO.

Existencia en m etá lico ............................... 7.310 602 13
Id. en efectos á realizar y  fondos piíbli- ’

eos; valor e fe ctiv o .. . . ; .........................  30.054,803..55
Varias cuentas deudoras  .............. 25.941 813 93

Rs- v n   63.307,219..61

PASIVO,

Varias cuentas acreedoras................. .... 2.507,219 61
Capital realizado.......... ................... 60.800Í000

Rs v n    63.307,219..61

o S.JE. ú 0 .= E I  Tenedor de lib ros , Angel I l e n r y ^  
V.° B .°=P or la Sociedad española mércáfítil é industrial 
com o individuo de la com isión ejecutiva, Antonio G ui
llermo Moreno. » El Subdirector , Joaquín Francisco 
Camacho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del con»
C,Tnnde CarrT ’ 611 P^ovinc¡a de O neció, dotada en 3,000 rs. anuales, satisfechos por trimestres del presu
puesto municipal, con más 4 rs. por cada visita.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al presi
dente del Ayuntam iento, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que tenga lugar la primera pu
blicación en la Gaceta.

Oviedo 31 de Octubre de 18o6.=A ntonio Gueroia.
4350

AYUNTAMIENTO DE FUENTEPELAYO.
Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa 

de Fuentepelayo, que cuenta 370 vecinos, y  pertenece al 
partido judicial de Cuéllar, provincia de Segovia, por di
misión del que la obtenía. Su dotación consiste en 700 
ducados anuales pagados por trimestres vencidos de fon- 
nos municipales. ' *

Los Sres. profesores de medicina y  cirugía , ó médicos 
puros que aspiren .4 dicha plaza, dirigirán sus solicitu
des, trancas de porte, al Sr. Presidente de este Ayunta
miento en el término de un mes, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro- 
vincia. 1 1

Fuentepelayo 29 de Octubre de   El Presidente,
Agapito Tejedor.- i379 ’

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BELALCAZAR.

D. José de Cárdenas y  Chacón, Alcalde, Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de ésta villa de Belal- 
eázar,v

Por disposición del Ayuntamiento de esta villa, y  con 
aprobación del Sr. Gobernador de esta p rov in cia , se ha
lla vacante la Secretaría del mism o con la dotación anual 
de 4,400 rs., pagados de los fondos municipales; los aspi
rantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes á la Se
cretaría del Ayuntamiento en el término de un mes con 
los documentos justificativos que acrediten su probidad 
y  aptitud legal.

Lo que se anuncia por el presente para conocim iento 
de quien corresponda.

Belalcázar 28 de Octubre de 1856— El A lcalde, Pre
sidente, José de Cárdenas y  Chacón. «= Venancio Lozano, 
Secretario interino. .-5-351

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Antonio Ibarrola y  E ch eg u ren , Magistrado honorario de 
Audiencia de provincia y  Juez de prim era instancia del distrito 
del Prado de esta M. H. villa y  corte de M adrid.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con  derecho á heredar á D. Francisco Serrano, hijo de D. Simón 
y  Dona Ana Jacinta G arcía , natural de Ubeda, vecino de esta 
corte, en la que falleció abintestato el 23 de Julio ú ltim o, p ar3 
que en el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta o fic ia l, com parezcan en este Juzgado por m e
dio de procurador autorizado en form a á deducirlo ; en inteligen
cia que ya  se ha presentado reclam ando la herencia Doña Ana 
Jacinta García, m adre del tinado, y  se previene á los que no 
com parezcan que les parará el perjuicio que haya lugar, siendo 
com o es este segundo llamamiento,

Dado en M adrid á 31 de Octubre de 1836— Antonio Ibarrola 
y  E ch egu ren — Por m andado de S. S., Francisco "Morcillo y  León.

4366

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la X u e v a .= E n  
virtud de providencia del E xcm o. Sr. Capitán General de la mis
ma se cita, llama y  emplaza á D. Juan José de la Guardia, y  en 
su representación á D. G regorio de C órdoba , D. Manuel Corral y 
D. Angel de Diego , para que dentro de 15 dias se presenten en 
forma en el expresado Juzgado, calle de A tocha, á deducir su 
derecho en autos prom ovidos á instancia de D. Pedro Piñeiro 
con D. Juan José Falero, sobre pago de m aravedís; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y  se decidirá en su rebeldía la pretensión del D. Pedro 
P iñeiro, á cobrar con preferencia á los va expresados sujetos.

4371

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia de las Vistillas ele esta capital, refren
dada del escribano de número Sr. D. Basilio María de Arauna 
se convoca á junta general de acreedores á los bienes de la t o J  
lamentaría de D. Baltasar González, habiéndose señalado para 
que tenga efecto el dia 11 de Noviem bre próxim o, á las doce del 
m edio dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial de esta corte, Lo que se hace público 
por m edio del presente á fin ele que llegue á noticia de todos 
los acreedores ausentes é ignorados.

Madrid 31 de Octubre de 1856.—  Basilio María de Arauna.
4372

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta corte D. V icente Sebastian García, refrendada por el es
cribano de número Sr. D. Basilio María ele Arauna, se cita, llama 
y  emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes del 
difunto D. Antonio Javier de Moya en concepto de acreedores, y 
que esten ausentes ó sean ign orados, á fin de que por sí ó re 
presentados legalmente, concurran á la celebración de una junta 
general de ellos , convocada y  acordada celebrar en ei dia 26 de 
N oviem bre próxim o, á las doce del medio dia, en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

4373

P A R T E  NO OFI CI AL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID.-Recom endam os eficazmente á nuestros 
suscritores filarmónicos el opúsculo que insertamos en 
la sección de anuncios en nuestro diario de h oy , con el 
titulo de Reseña histórica de la Escolanía ó Colegio de 
música de la Virgen de M ontserrat, en Cataluña , escrita 
por Salcloni.

Creemos que todos los maestros de música y los afi
cionados á tan sublime y encantador arte deben tener 
en su estudio un ejemplar del citado opúsculo, ya por lo 
módico de su precio, seis reales, com o por las curiosas ó. 
interesantes noticias que contiene sobre aquel Santuario, 
y  también para que estén al corriente de las notabilidades 
eclesiásticas y artísticas que han salido de aquel colegio, 
el más antiguo de los de su clase , según opina el señor 
Saldoni, así de España com o del extranjero ; por todo lo 
cual iv\s parece que el expresado señor ha hecho un 
bien al arte y al nom bre español con la publicación de 
la referida historia. El Sr. Saldoni ha presentado ejem 
plares de su opúsculo á SS. MM., á los Sres. Ministros y á 
otras varias notabilidades artísticas y  literarias,

Con escasa fortuna se representó anoche en el teatro 
del Príncipe el drama fantástico-religioso La Cruz en la 
sepultura. Ei público le recibió con bastante frialdad á 
pesar de la gran concurrencia que ocupaba las localida
des. Del desempeño d élos actores solo diremos que el se
ñor Osorio logró arrancar algún aplauso. Las decoracio
nes del cuarto y quinto cuadro son bastante notables.

trales- ^  ^ arzue â Í0Illain°s  las siguientes noticias tea-

' i ^°.rr  ̂ vo.z ’ entre las personas que más concurren 
a los teatros de que la Sra. Penco piensa rescindir la 
contrata que m liga con la empresa del Régio coliseo. Di
cen que una aieccion al costado la obligará á vivir por 
algún tiempo en su pais natal, á donde por consejo de 
los médicos piensa regresar inmediatamente.

Según las últimas noticias que poseemos, no hay to
davía nada resuelto sobre el particu lar; si bien es cierto, 
por desgracia, que la indisposición que padece la prima 
donna es más grave de lo que se creyó en un principio.

El teatro de la Zarzuela también se vé castigado por 
la maléfica influencia de las enfermedades. El estado sa
nitario de la calle de Jovellanos es tan poco satisfactorio, 
que á la hora de entrar nuestro número en prensa, se 
ignora si la Carolina Di-Franco podrá cantar esta noche 
ei papel de Catalina en la zarzuela que lleva ese título. 
Las señoritas Latorre y Valentín se hallan también in
dispuestas, y  por pura complacencia cantaron ántes de 
anoche. La Sra. Santa María, que ha llegado hace tres 
dias, debe presentarse al momento ante el p ú b lico , y si 
las enfermedades de sus compañeras se agravan, pudiera 
suceder que esta misma noche la viésemos aparecer en 
el papel de cantinera , aunque lo más probable es que 
haga su estreno con El Dominó a z u l , El estreno de una

artista■, la Cisterna encantada, ó la Aventura de un can
tante. Todas estas producciones se preparan, y las veremos 
sucesivamente ántes de la aparición de El Diablo en el 
poder que se empezará á ensayar esta misma semana. 
Después de esta nueva zarzuela vendrá inmediatamente 
La Gitana de Toledo, también en tres a c to s , de los seño
res Andueza y  Cepeda.

La señorita Uzal, con quien la empresa de este teatro 
estaba en negociaciones para contratarla, se halla también 
agobiada por la enfermedad. En cuanto al ajuste de la 
bra. Dona Amalia Moreno de C appa, no creem os que se 
haya resuelto nada todavía. Esta señora, á quien todos 
recordamos haber oido cantar la Lucia en el Circo de la 
plazuela del Rey en la época de la ópera italiana, perfec
cionó sus estudios en el conservatorio de Milán, y ha traba
jado en los teatros de Italia al lado de los artistas de más 
reputación. Ultimamente ha cantado el repertorio de la 
zarzuela en los prim eros teatros de provincia.

Con el regreso á esta corte del aplaudido escritor dra
mático D. Adelardode Avala, se habla nuevamente en los 
circuios literarios y filarmónicos de un drama y una zar
zuela que el autor de El Tejado de vidrio tiene en cartera 
para el teatro del Circo y el nuevo coliseo de la calle de 
Jovellanos. Mucho celebraremos que ambas producciones, 
y cualquiera otra, estén concluidas, pues es de creer que 
el brioso y afortunado defensor de El Padre Cobos vuel
va á ingresar en la Administración civil, y se aleje de 
sus tareas literarias.

CADIZ 51 de Octubre.— Mañana se encarga de la Ca
pitanía general de este Departamento el Excmo. Sr. Don 
Casimiro Vigodet, Teniente General de la Armada.

Mucho celebramos la elección que se ha hecho en el 
entendido y dignísimo General Vigodet para un puesto de 
tanta im portancia, en el cual ha tenido ocasión de mani
festar , en distintas épocas, su buen deseo y  el gran infe
res que le anima por todo lo que tiende á mejorar la suer
te del Departamento, y con especialidad la del Arsenal de 
ia Carraca. [Comercio])

B ARCE LO N A 3 0 de Octubre.— Ayer el Excmo. Señor 
Capitán General, acompañado de varias personas, recorrió 
el nuevo trayecto del ferro-carril del centro desde Molins 
de Rey á la estación del puente del Diablo junto á Marto- 
re ll, en un coche impulsado por una locom otora, sin 
duda para cerciorarse de si estaba ya en estado de darse 
á la pública circulación, y parece ha quedado satisfecho 
de las obras de dicho trayecto , lo mismo que las demas 
personas inteligentes en el ram o que iban en su com pa
ñía. ( Conceller.

Idem id.— El Ayuntamiento de Barcelona ha publica - 
do el siguiente bando:

Artículo 1.° Se declara en su fuerza y vigor el bando 
de 23 de Agosto del corriente año para todos aquellos 
que no hubiesen firmado el convenio verificado en ei dia 
de ayer entre la municipalidad y los panaderos, al ob je
to de fijar el modo y  la forma de establecer ei precio del

Art. 2.° A los que hubiesen firmado el convenio , les 
será permitido subir el precio del pan desde ei dia de la 
publicación de este bando en la forma siguiente:

Pan de seis libras de primera clase hasta 46 cuartos.
Pan de seis libras de segunda clase hasta 42 cuartos.

Art. 3.° Cualquier aumento que en lo sucesivo deba 
tener el pan, se fijará de com ún acuerdo entre la com i
sión del Excmo. Ayuntamiento especialmente encargada 
de este asunto y la de los panaderos con ocho dias de an
ticipación.

Art. 4.°. En adelante no se podrá aumentar el precio 
del pan de segunda clase. Solamente se permitirá aum en
tar el de primera mediante cumplir las condiciones del 
artículo anterior.

Art. 5.° Quedan en su fuerza y vigor los artículos del 
bando de 23 de Agosto últim o, en lo que no hubiesen si
do derogados ó modificados en el presente.

Barcelona 29 de Octubre de 1856.=E1 Alcalde prime
ro constitucional, Ramón F igueras.=  Por A. de S. E .~  
Estanislao Reynals y Rabassa, Secretario interino.

M E R C A D O S  N A C I O N A L E S

(Conclusión.)

R e u s  27 d e  Octubre.

Mercaderías. Monedas. Precios.

Á BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes.

Jerezana espíritus de 35 grados. Duros. 146 á 148
Pipa Holanda de 19 id   Id. 82 á »
Id. refinado de 25 id ......................  Id. 108 á »
id. espíritus de 33 %  i d  : .  .. Id. 134 á 136
Id. espíritus de 35 id .......................  Id. 137^4 á 140
[d. anisado de 17 id....................... Id. 80 á >>
Id. id. de 19 % id ................................   Id. 95 á »
fd. id. de 25 id ......................................  Id. 120 á »
Id. id. de 30 id.....................................  Id. 144 á »
Barril indiano de 27 i d. . . . . .  Id. 18 á »
Id. id. de 35 id   .......................  Id. 22 á »

Vinos.

Pipa para Levante...........................  Id. 40 á 46
Id. para Montevideo y  Buenos-

A ires ........................................     Id. 50 á 56
Id, portuguesa para el Brasil.. . .  ícl, 95 á 100

Frutos,

Barril quintaleño almendra es
peranza en gran o..........................   Id. 10 á »

Saco almendra mollar en cás
cara   ............................. Id. 8 ¡á á *

Saco avellana de peso 5 arrobas
10 libras en cáscara......................  Id. 0 Jó á

id. id. para América en id   Icl. 7 Yi a
id. id. para Inglaterra en id. . . .  Id, 7 Jó a »

S a n  S e b a s i i a n  29 de Octubre.— Precios en almacén.—  
Garbanzos de primera á 160 rs, vn, fanega.Escaso.— Idem 
de segunda á 100 rs. Vn. id. id.

Habichuelas blancas asturianas, á 88 rs. id. id.— Idem 
coloradas del pais, no hay.— Id. mezcladas del pais, id.

Arroz de 29 á 33 rs. arroba.
Pimiento colorado no hay.
Aceite á 62 rs. arroba para fuera.
Tocino no hay.
Pasas no hay.
Higos no hay.
Vino de Málaga,
Jabón pinta azul á 55 rs. arroba.
Pimienta negra á 340 rs. quintal.
Bacalao truchuela, á 33 pesetas quintal.— id. Noruega, 

no hay.
Azúcar en curucho á 14.— Id. dorado de 14 y  media á 

1 6 — Id. blanco de 18 á 18 y  medio pesos quintal.
Café á 23 pesos fuertes quintal.
Canela Cedan de 20 á 25 rs. lib. guip. segunda clase.
Cacao guayaquil á 27 pesos quintal.— Id. caracas de 44 

á 48 pesos.—Id. carúpaño de 40 á 42 y medio pesos 
quintal.

S a n t a n d e r  2 6  de Octubre. —  Harinas. —  Casi es in
definible el aspecto que este artículo ha ofrecido en el 
periodo semanal que ha espirado, y decimos indefi
n ible, porque durante todo é l, no hemos podido ver

en el curso mercantil de la plaza las menores huellas 
que signifiquen un n im b o , una marcha cierta ó apa
rente. Nos hemos preguntado á nosotros mismos se 
habra influido algo, en tan prolongada calma, la llegada 
del vapor inglés Pactólas, cuyo respetable cargamento es 
en el dia bastante considerable para un mercado com o eli 
nuestro; pero en tal caso debiera haberse conocido algu
na indicación que designase la marcha retrógrada , y  á 
buen seguro que ella no está determinada eií las dos ó 
tres únicas ventas que se han verificado en la semana, 
todas de corta consideración , y que según las noticias 
que hemos adquirido han sido realizadas á 26 rs. arroba. 
Los arribos del extrangero no han tenido hasta hoy una 
influencia marcada en la plaza, y  esto es fácil de exp li
car si se atiende á la notable diferencia que existe en
tre las calidades de ias harinas extranjeras y  las de Cas
tilla, lo cu a l, sea dicho de paso, nos enorgullece alta
mente.

Creemos pues, que si bien es cierto que la abundan
cia contribuye poderosamente á la baja, los productos de 
la industria nacional, aparte de cualesquiera otros acci
dentes, no decaerán por este concepto ínterin no lleguen 
á nuestro puerto las clases escogidas que puedan com 
petir con ellas. Para asegurar nuestra opinión, nos refe
rim os á los sucesos de la semana, cuya historia narra- 
mos, y  durante la cual se ha observado qne por una 
marca superior, si bien en corta cantidad se ha desecha
do el precio de 26 y  un cuarto rs. arroba, precio que aun 
con alguna diferencia, creemos que no se pagaría por las 
clases recien llegadas de las naciones vecinas.

Segundas. Eu cuanto á esta clase nada tendríamos 
hoy que añadir á lo que hemos manifestado en nuestras 
ultimas revistas, si no nos creyésemos en la obligación 
de decir que con las nuevas entradas, el mercado no echa
rá de ménos, com o ántes, la falta de existencias para el 
consumo local. Los precios, por lo demas, continúan 
inalterables de 24 y medio á 25 rs. arroba, según 
clase.

Terceras. Esta clase sigue sin dem anda, y esa es la 
razón porque no se siente la escasez que de ella hay en 
la plaza.

Trigos. Varias son las muestras de esta semilla que 
se han ofrecido en el mercado durante la semana última, 
y todas, por supuesto, de procedencia extranjera. Algunas 
por su excelente clase bien merecen competir con los me
jores granos de Castilla; pero com o media la circunstan
cia de los trasportes hasta el punto de la fabricación, los 
precios algún tanto elevados, no pueden ya competir allí 
con los de los trigos del pais. En cambio , se han presen
tado otras clases de buen aspecto, que si no tan venta
josas para la elaboración de harinas, son convenientes 
por sus económicos precios, que las ponen al alcance de 
muchos fabricantes , cuyos artefactos se encuentran en el 
interior. De ellas y de la clase nombrada Alejandría, se 
han vendido algunas partidas para entregar en breve á 
56 rs. y medio h s  90 libras, puestas aquí á bordo. La es
tación en que vamos á entrar, y la clase del puerto de la 
Requejada, han retraído de hacer la entrega en dicho 
punto que á primera vista parece ofrecer mayores ven 
tajas.

A  catd c la se  de tr ig o  pertenecen los que h a  tra íd o  el 
xapoi I uvtoluo, y  que cataban ya antíoipadaiiiente ven
didos. La procedencia de ellos es Inglaterra, y el punto 
productor lo indica el nom bre que llevan.

A última hora se han realizado 9,500 arrobas de ha
rina de primera disponible á 26 y un cuarto reales, y  se 
advierten pedidos de las de segunda.

Azúcares. Ninguna operación podemos anunciar en 
este d u lce , pues se halla completamente encalmado y  
con regulares existencias en la plaza.

Cacaos. La única venta que sabemos haberse hecho 
en la semana última, se reduce á una partidajde clase de 
Caracas regular y  buena á 43 y  tres cuartos pesos quintal.

Idem Guayaquil. Las existencias de esta clase son 
cortas, y á falta de operaciones que referir, señalamos los 
precios nominales que hoy conserva , y son de 27 y  m e
dio á 28 pesos quintal.

En igual situación se halla el carúpano, con pocas 
existencias y precio de 39 y  medio á 40 pesos quintal.

Aguardiente de caña. Se han vendido las dos partidas 
entradas últimamente al precio de 73 pesos fuertes lo de 
23 grados, y 66 id. lo de 19 y medio á 20 grados.

Id. de Cataluña. La única operación que llegó á nues
tra noticia consiste en unas 10 pipas realizadas á 88 p e 
sos fuertes una.

En los demas artículos no hay variación alguna.

Sa n t a n d e r  2 9  de Octubre.— Harina.— Parece que el 
mercado ha vuelto algún tanto del abatimiento en que 
se ha encontrado dias atras. Desde el lunes se advierten 
algunos pedidos de productos indígenos, de que se han 
hecho varias ventas á 25 y 7 octavos, 26 y 26 y  un cuar
to rs. arroba, siendo -este Vil timo precio el que puede de
cirse que ha dominado.

Las harinas extranjeras de clase corriente se encuen
tran hasta ahora sin demanda. Las existencias de unas y 
otras no inspiran temor alguno por el m om ento, porque 
los pedidos son limitados. \

S a n t a  Colom a  de  F a r n e s  , 20 de Octubre.— 1TnVo la 
Cuartera 92 rs. n

Mescladizo 82.
Centeno 76.
Cebada 48.
Maiz 54.
Judías 84.
Habas 68.
Mijo.
Garbanzas 100.
Fayol 48.
Avena.
Arbejas 64.
Aceite el mallal 57.
Arroz el quintal 104.
Castañas cuartilla 36.
Avellana id. 96.
Patatas id. 32.
Piñones id. 32.
Idem id. tostados sin mercado 42.
Manzanas carga 68.
Duela de castaño para pitas, carga 4 8 — Idem para 

media pipa, id. 40.— ídem para cuarterola, id. 36,
Flete de castaño 42.

Ta r r a g o n a  2a  de Octubre,— Aguardientes. Jerezana, 
espíritus, de 35 grados 144 duros.— Pipa holanda de 19 
y  medio id., 75 á 76 duros.—  Id. refinado de 25 id., 103
a 104 duros, id. anisado cíe 25 id . , 118 á 120 duros. _
Idem id. de 30 id . , 135 á 136 duros.— Aguardiente holan
da de 19 y medio grados, la carga 32 libras.— Id. refinado 
de 24 y medio id., 43 á 44 libras.

T olosa  2 5  de Octubre. —  Trigo del pais á 60 y medio 
reales fanega.

Maíz á 43 rs. id.
Cebada á 32 rs. id.
Arroz á 41 rs. arroba.
Aceite á 64 y medio reales id.
Vino á 28 rs. id.
Aguardiente á 57 y medio reales id.
Carne de vaca á 4*8 mrs. libra.
'Tocino á 90 mrs. id.

V ígo  21 de Octubre.— Aceite á 54 rs. arroba.
Arroz á 125 rs.
Aguardiente de Holanda á 97 pesos pipa.— Id. de anis 

á 96 id. id.— Id. de caña á 72 id. id.
Azúcar blanco á 64 rs. arroba.— Id. quebrados de 54 

á 56 rs. id.
Café á 24 pesos quintal castellano.— Escaso.-
Cacao Caracas de 44 á 46 pesos fanega de 110 libras.—  

Idem Guayaquil á 28 pesos id. id.
Canela* de 28 á 32 rs. libra.
Canelón á 7 rs. id.
Garbanzos á 24 rs. arroba.
Harina de primera á 28 rs, arroba.— Id. de segunda 

á 24 rs. id.— Escasea. '

. , j a{ f n de Málaga d? H J re s  cuartos á 12 pesos quin
tal gallego.— Id. de Cataluña a 10 tres cuartos pesos id 
ídem.— Id. de Sevilla de 13 y  medio á 14 pesos id.

\ino de Malaga á 46 y  50 rs. arroba en barriles. 
Grasa de sardina de 68 a 70 pesos las 60 vergas.
Palo campeche á 65 rs. quintal gallego.
Trigo á 17 y  medio reales ferrado.
Maiz á 12 rs. id.
Idem nuevo á 4 0 rs.

V illalon  26  de O ctubre.^- Trigo á 61 rs . fanega por
los com erciantes, y  hasta 65 por algunos panaderos 

Cebada de 42 y  medio á 45 rs. fanega.
Carne de vaca á 10 cuartos libra.— Id. de carnero en 

el rastro, a un real libra. —  Tocino fresco á 22 cuartos 
libra. *

Idem 2'7.— A consecuencia de haber decrecido en gran 
paite las necesidades de la sementera, estuvo más p ro - 
xi^to el mercado ú ltim o, pero sin que esto causase la 
menor alteración en los precios de los granos, que siguen 
como en los anteriores dias y  últimos mercados.

Z a r a g o za  50 de Octubre.— La fanega de trigo de 23 rs.
á 25.

La fanega de cebada de 10 rs. á 11,
Avena de 7 y  medio á 8 rs.
La arroba de aceite de 55 á 56 rs.
Aceite de 55 á 56 rs. arroba.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G ac e ta  de  Ma d r id .—  París 
3 de Noviembre de 1856 .— Al fin el Sultán ha admitido 
la dimisión presentada por el Gabinete otomano al que 
ha reemplazado un Ministerio Reschid. Se cree que con 
esto triunfará completamente la política favorable á la 
continuación de la ocupación de los Principados.

Ha llegado á Paris el Embajador francés en Ñapóles.
Nada d icen  los p er iód icos  ex tra n jeros  sob re  la 

cuestión  de Nápoles.
El C onstitutim nel p u b lica  un  notab le  artícu lo 

sobre la ocu p a ción  austríaca en los P r in cip ad os . Hé 
a q u í sus p a la b r a s :

«Los principales periódicos de Londres obedecen evi
dentemente á una consigna, porque todos están acordes 
hoy en declarar m uy netamente que no habiendo aun eje
cutado la Rusia el tratado de 30 de Marzo, permanecerán 
simultáneamente el ejército austríaco y  la escuadra in 
glesa, esta en el mar Negro, y  aquel en la M oldo-Vala- 
quia. El Globe y  El M orning-Post hablan sobre este pun
to como El Times , apoyándose igualmente en la autori
dad de la Gaceta austríaca para afirmar que no es exac
to q u e  la Sublime P u erta  haya manifestado deseos con
trarios á las pretensiones de la Inglaterra y del Austria.

«Creemos que los periódicos de Londres y de Viena 
estarán mañana ménos afirmativos sobre este último he
cho. Al leer el despacho de Trieste, que anunciaba hace 
dos dias la dimisión del Ministerio otomano, habrán teni
do sin duda esos periódicos 24 horas de ilusión. Habrán 
pensado naturalmente que, desapareciendo el Gabinete 
cuyo Jefe es Alí-Baja, habría quedado sin efecto la reso
lución tomada y realizada por el Divan de pedir á la In
glaterra y  al Austria que evacúen ántes del fin de este 
mes, una el mar Negro, por donde cruza su escuadra, y  
la otra la Moldo-A alaquia, que ocupa su ejército.

«Pero ahora se sabe ya que estos periódicos se han re
gocijado demasiado pronto. Al recibir la notificación de 
una decisión que tan súbitamente desconcierta los m ú - 
tuos proyectos de la Inglaterra y el Austria, Lord Strat- 
ford de Redcliffe ha recobrado verdaderamente toda esa 
inquieta y  valetudinaria actividad , á que debe una re
putación tan bien merecida. Inmediatamente trató de 
derribar, por medio de una intriga subterránea, la Admi
nistración actual, esperando destruir de un solo golpe 
el Ministerio y  la protesta. Pero esta vez ha sido defrau
dado en sus esperanzas. El Gabinete otomano ha queda
do en pié fortificado por un nuevo testimonio de la con
fianza del Sultán. ¿ Qué dirán los periódicos de Lóndres 
y de Viena , tan firmes en sus prematuros m entís, cuan
do sepan que la voluntad del Divan no ha cambiado, y 
que su voluntad de obtener del Austria la pronta retira
da de sus tropas, y  de la Inglaterra la inmediata salida 
de su escuadra, permanece inalterable ? Continúan pues 
estas dos Potencias ocupando, una los Principados con sus 
tropas, y otra el mar Negro con sus buques, contra los 
deseos formales de la Turquía y  contra las decisiones ex
plícitas del Congreso.

«Creemos inútil discutir la cuestión de derechos con 
los periódicos británicos. Hemos demostrado hasta la sa
ciedad, en toda nuestra polémica con los periódicos ale
manes, que no hay nada que justifique la permanencia de 
las tropas austríacas en los Principados. Los mismos ar
gumentos son aplicables á la permanencia de los buques 
ingleses en el Euxino. El motivo que invocan juntamen
te los periódicos de Lóndres y de Viena para explicar 
esta violación del tratado de 30 de Marzo, no es más que 
un pretexto mal disfrazado. La obra de la delimitación de 
la nueva frontera de Besarabia, que debe modificarse en - 
provecho de la antigua frontera de la M oldavia, ha sido 
confiada á uha com isión especial, y  no á los navios de la 
Inglaterra ni á las tropas del A ustria ,«

El Contfitiitíonnel com bate  en  segu ida  la sup osi
ción  de que  p or parte  de la R usia  se haya om itido 
hasta aquí el cu m p lim ien to  de n in gu n a s  de las con 
d ic iones  que im puso á cada Potencia* el tratado de 
París, y añade:

«No se d e b e ,  p a ra  d e fe n d e r  p o r  ra z o n e s  e sp e c io sa s  
u n a  o c u p a c ió n  tan in o p o r tu n a  c o m o  ¡ le g ít im a , e s ta b le 
ce r  una c o n fu s ió n  ca lcu la d a  e n tre  lo s  p u n to s  q u e  d iscu 
ten  las c o m is io n e s  e s p e c ia le s  y las  o b l ig a c io n e s  q u e  las 
P o te n c ia s  co n tra ta n te s  se c o m p r o m e t ie r o n  á cu m p lir  P ° r 
su  p r o p io  m o v im ie n to  y  p o r  su  a c c ió n  p e r s o n a l ,  sm  la 
in te r v e n c ió n  d e  n in g ú n  a r b itra je  c o m o ,  p o r  e jem p l°>  
e v a cu a c ió n  d e  K a rs  p o r  un a  p a r t e , y  la d e  S eb a stop o l 
p o r  la o tra .

- D e o tro  m o d o  la o c u p a c ió n  d el m a r  N e g r o  p o r  la h1' 
g la térra  y  la d e  la M o ld o -V a la q u ia  p o r  e l A u s tr ia , P°~ 
d r ia n  ser  p e rp e tu a s . ¿ N o  se h a n  c o n c e d id o  o c h o  m eses 
para  te rm in a r  su  o b ra  á la c o m is ió n  d e  d e lim ita c ió n  de 
fro n te ra s  e n tre  la R usia  y  la  T u r q u ía  en  la costa  asiá ti
c a ?  ¿ P o r  q u é  p u e s  n o  p re te n d e n  ta m b ié n  la In g la terra  A 
e i A u str ia  q u e  d e b e n  e s p e r a r  á q u e  esta  o b r a  esté  tei - 
m in a da  p ara  re t ira r , la  u n a  su s  b u q u e s  d e l E u x in o , y Ia 
otra  sus trop a s  d e  lo s  P r in c ip a d o s ?  E sto ser ia  ig u a lm e n 
te r a c io n a l ,  ig u a lm e n te  ló g ico . E n  ca so  n e c e sa r io  p o d r ía n  
ta m b ié n  q u e r e r  e s p e ra r  á q u e  te rm in a s e  su s  tra b a jos  a 
c o m is ió n  e u r o p e a , á la q u e  e l tra ta d o  d e  30 d e  M arzo  i a 
c o n c e d id o  un  p la z o  d e  d o s  añ os . Y a  se vé q u e  c o n  ta es 
ra z o n a m ie n to s  se iría  m u y  le jos . P e ro  e l tra ta d o  n o  n*



dicho nada de eso. No ha subordinado la obligación de 
evacuación recíproca y completa de los territorios con
quistados ii ocupados á otra condición que la del plazo 
materialmente necesario para la operación, y desde ayer 
28 de O ctub re , dia en que espira este plazo fijado por 
un acuerdo com ún , la T urquia está en su derecho dicien
do al Austria y á la Inglaterra que violan igualmente el 
espíritu y la letra del tratado. »

El Univers publica el firman para la convocato
ria de los Divanes en los Principados, que la Puer
ta entregó el 20 de Octubre en proyecto á los Re
presentantes de las Potencias signatarias del trata
do de 30 de Marzo. A pesar de lo que se sabia acer
ca de las disposiciones de la Puerta, este proyecto 
corta por lo sano en una de las cuestiones más con
trovertidas, en la de la unión. Desde la primera 
palabra hasta la última está concebido en el senti
do del mantenimiento absoluto de la separación, y 
considera toda tentativa para hacerla cesar como 
una violación manifiesta de les derechos del Sultán. 
Se cree que la discusión que con este motivo debe 
mediar para ponerse de acuerdo, debe ser suma
mente animada, después que se ha visto la notable 
divergencia que se ha manifestado entre los signa
tarios del convenio de Paris desde que se hizo la 
paz. Hé aqui por lo demas el texto de este docu
mento !

Composición de los Divanes.

«Cada una de estas Asambleas se compondrá de cinco
comités separados.

1.° Comité de los Obispos, presidido por el metropoli
tano. Se le agregarán tres sacerdotes y tres Administra
dores de bienes de la Iglesia.

2.° El Comité de los boyardos de primera clase, que se 
compondrá de 17 m iem bros, elegidos por sus pares , r e 
unidos en la capital del Principado. La nobleza de los 
Representantes, que han de ser elegidos por los boyardos, 
debe rem ontarse lo menos hasta la segunda generación.

3.® El Comité de los boyardos de las demas clases y de 
los propietarios de bienes-raíces en general. Todos los que 
poseen en cada distrito 500 koulatehs (brazas cuadradas) 
de terrenos libres de hipotecas y de otras cualesquiera 
cargas, que tienen su domicilio y su residencia fijos en 
la capital del distrito, se reun irán  alli y elegirán un Di
putado por distrito. Total , 17 miembros.

4.° El Comité de los artesanos, miembros de las corpo
raciones y oficios. Constará tam bién de 17 miembros to
mados de entre los indígenas y elegidos por sus pares por 
la via de la elección en dos grados; en la proporción de 
cinco miembros por la capital del Principado , de seis por 
la de las ciudades de segundo orden y de seis por las ciu
dades de tercer orden.

5.° El Comité de los aldeanos. Los aldeanos que poseen 
en el concejo de un distrito una renta de 350 piastras 6 
son colonos de tierras situadas en diferentes localidades, y 
los que no poseyendo tierras que den esta renta sean co
lonos de tierras que den la renta m ás alta inferior á 
aquella, elegirán en cada distrito cinco individuos, que se 
reunirán  en la capital del distrito para elegir alli un  r e 
presentante por distrito. Total, 17 miembros.

Condiciones de elegibilidad.

» Los miembros de los dos di vanes deberán tener la 
edad de 30 años para gozar de la plenitud de sus dere
chos civiles.

Método de deliberación.

»Cada uno de los comités se reunirá  por separado en 
el local del Divan general, y  podrá deliberar sobre los 
reglamentos interiores comunes á los Principados, ó bien 
sobre las necesidades particulares á la clase que rep re 
senta, con la condición de someter en seguida el resul
tado de sus discusiones y opiniones á los cinco comités 
reunidos en Asamblea general. Estos comités se lim itarán 
á expresar sus vo tos, sometiéndolos á la Asamblea ge
neral del Divan. Estos votos serán examinados en el seno 
de la comisión europea, donde tom ará asiento también 
un  representante de la Puerta, y serán después el objeto 
de las deliberaciones ulteriores entre esta y  las Potencias 
aliadas. No debiendo tener la opinión de los Divanes n in 
gún carácter definitivo, los dictámenes emitidos, tanto por 
los comités deliberando en particu lar , cuanto por la 
Asamblea general de los Divanes, se escribirán por se
parado, en forma de proyectos, y sometida á la comi
sión.

»Está prohibido á los miembros del Divan dar á co
nocer su opinión individualmente á los miembros de la 
comisión europea, y  por esta razón los proyectos serán 
sometidos al Presidente del Divan, el cual los trasm itirá 
al Presidente de la com isión, que no será nadie más que 
el Comisario otomano.

»No habrá relaciones entre los Divanes y la comisión 
sino por la mediación del Comisario otomano.

»Cada comité elegirá su Presidente por mayoría de 
votos, eligiéndole entre los miembros que le componen.

»El Presidente y los Secretarios del Divan general se
rán  nombrados por el Caimacan del Principado.

Disposición final y conminatoria.

»Si sucediese, contra lo que se espera, que los miem
bros de estas Asambleas se perm itieran poner en tela de 
juicio discusiones contrarias á los derechos de la Puerta 
y á los antiguos privilegios de los Principados, el repre
sentante de la Puerta advertirla de ello á la comisión y 
haria sobre el particular las comunicaciones necesarias á 
la tenencia principal. Si sucediese que los Divanes obser
vasen una conducta tan derogatoria del orden de cosas 
existentes, se tom arían medidas para su represión.»

Nuestros lectores verán con gusto la siguiente 
correspondencia fechada en Munich á 23 de Octu
bre , en la cual se hace una relación detallada del 
magnífico recibimiento que ha merecido nuestra 
Infanta en la corte de B aviera:

«Uno de los más hermosos y más explendentes dias 
de verano favoreció ayer la entrada de la Infanta de Es
paña Doña Amalia de Borbon, hoy Princesa de Baviera 
por su reciente enlace con el Príncipe Adalberto. Los jó
venes esposos eran esperados con im paciencia, y va dije 
á Y. en mi últim a carta cuáles eran los preparativos que 
se estaban haciendo para su recibimiento.

»Todo ha correspondido á los deseos generales. El dia 
ha sido magnífico, la entrada tr iu n fa l, el júbilo inmenso 
y el entusiasmo del pueblo indecible. La hermosa y ele- 
gante Princesa debe haber quedado satisfecha. Los vivas 
y aclamaciones de este pueblo leal deben haber encon
trado un eco en su corazón.

«El grandioso arco de ftiunfo que indiqué á V. se es
taba disponiendo, ha sido elevado con rapidez y con mag
nificencia , gracias al celo y buen talento del ingeniero 
constructor Sr. Amoldo de Zenetti. Es un arco de forma 
romana ; ha costado 200 florines, ó sea 16,000 rs ., y el 
aspecto es im ponente y magestuoso. Toda su periferia es
taba cubierta de guirnaldas, de coronas y de entrelazados 
estandartes con los colores de España y de Baviera. En lo 
nías alto se veian dos grandes leones sosteniendo con sus 
garras los escudos de arm as bávaro y español, superado 
todo por una jigantesca corona dorada, de la que los ra 
yos del sol arrancaban preciosos y mágicos colores. So
bre la puerta del arco se leia en letras de oro la siguiente 
inscripción :

¡Bendiga Dios ó Amalia y á Adalberto!

«Las cifras entrelazadas de ambos esposos figuraban 
en todas partes con una verdadera profusión.

»Las niñas de que hablé á Y. en mi anterior, con tra
jes en los que no se veian sino los colores nacionales, 
eran en núm ero de 119. Iban de cuatro en cuatro , uni
das entre sí por caprichosos lazoq de guirnaldas, y lle

vando en la mano cestas llenas de ñores olorosas y de 
hojas de laurel para alfombrar con ellas el pavimento á 
medida que fuese pasando la Princesa.

«La llegada de SS. AA. á la estación del ferro -carril 
fue á la una y 51 minutos de la ta rd e , siendo recibidos 
por dos grandes aclamaciones de la inmensa m ultitud que 
llenaba impaciente los alredores del ferro-carril.

»SS. AA. se apearon de los coches del camino de h ier
ro para subir en los que había dispuestos para recibirles. 
La .banda de música recibió á los Príncipes tocando el 
him no nacional. La comitiva emprendió entonces su ca
mino conforme al programa que remití á \ .  Iba prim eio 
un coche con el maestro de ceremonias y los dos Gentiles- 
hom bres de S. M.i sesuia un escuadrón de coiaceios como 
guardia de honor; luego el coche de gala ocupado por 
SS. AA., y cerraba la m archa otro escuadrón de caba
llería.

»La Princesa Amalia vestía un  traje verde y blanco, 
y llevaba en la mano una preciosa sombrilla blanca: el 
Principe Adalberto vestía el uniforme de Coronel de su 
regimiento.

«Al pié del arco de triunfo les esperaban el Magistra
do de gran  uniforme y los dos Alcaldes con su insignia^ 
que es el cordon de oro. El prim er Alcalde, en nom bre de 
la ciudad, dirigió una alocución á los Príncipes felicitán
doles por su en lac e , deseándoles prosperidades y dando 
la bienvenida á la Infanta Amalia.

«Concluida esta alocución, á la que contestó S. A. con 
algunas lisonjeras pa lab ras, el pueblo empezó á arro jar 
ñores sobre la Princesa , llenando casi su coche Una co
misión de ciudadanos se acercó á la carroza y regaló á 
la joven desposada un ram illete de gran v a lo r , ínterin  
la m uchedum bre llenaba el aíre con gritos repetidos de 
¡Vivan los Principes!

«Todas las casas , desde la estación del ferro-carril 
hasta P alacio , estaban vistosamente adornadas , y las 
ventanas guarnecidas de colgaduras y estandartes de los 
colores de ámbas naciones. Algunas de las banderas col
gaban desde el techo hasta los prim eros pisos. Los tabla
dos que se levan taron , repartidos por la carrera para las 
m úsicas, estaban pintados con los colores nacionales bá- 
varos , y  todas las m úsicas, ai paso de los v ia jeros, to
caban aires españoles, menos las que se hallaban en la 
estación y e n  el arco de triunfo, que tocaron el himno 
nacional bávaro.

»SS. A A. entraron en Palacio , según el programa que 
mandé á Y ., por la puerta llamada de la Capilla. Se 
apearon ai pié de la magnífica escalera llamada de Em
peradores , junto á la cual estaban agrupados para reci
birles todos los caballeros, damas y servidum bre de Pa
lacio. Diéronles los Príncipes la bienvenida, y  les acom
pañaron hasta lo alio de la escalera, dónde les espera
ban SS. MM., los cuales al verles bajaron hasta el p r i
mer descanso. Les Reyes parecían muy afectados y muy 
contentos, particularm ente S. M .: el Rey padre tenia voz 
trémula por efecto de su satisfacción in terio r, lo mismo 
que el Rey de Grecia O tón , en cuyas facciones todos los 
cortesanos pudieron leer la expresión del más indecible 
júbilo.

»SS. MM. y los Príncipes, seguidos del numeroso cor
tejo , acom pañaron á los recien llegados á la habitación 
llamada Sala Blanca, en donde tuvieron lugar las p re 
sentaciones según el programa. Concluido este ac to , se 
retiró la c o rte , y SS. MM. condujeron á los esposos por 
el salón Trier al aposento llamado de los Electores, donde 
Ies dejaron para que descansasen.

»A las cinco de la tarde tuvo lugar el gran banquete 
de gala de 70 cubiertos, en la magnífica sala Barbaroja. 
En el patio grande de palacio conté 76 coches de lujo, 
pertenecientes á personajes que habían acudido al reci
bimiento.

»Por la tarde hubo en el teatro Real función extraor
dinaria para obsequiar á los recien llegados esposos. P ú 
sose en escena la magnífica ópera Alessandro Stradella. 
El coliseo estaba lujosamente iluminado.

»SS. AA. residirán en el palacio del Rey actual, en 
las mismas habitaciones que ocupaban SS. AA. el Prínci
pe y la Princesa Luitpol," ántes que este comprase el gran 
palacio del Duque de Leuchtenberg. S. M. el Rey Maxi
miliano ha puesto á disposición de los recien llegados, 
como regalo de boda, seis docenas de platos de oro y pla
ta , obra del platero régio W eishaupt: el Príncipe Leo
poldo les ha regalado también un magnífico servicio de 
té y café con cuatro candelabros, todo de plata maciza, 
de un valor de 600 flo rines, ó sea 48,000 r s . , obra todo 
del citado platero.

«Tal ha sido la recepción que se ha hecho á Amalia 
de Borbon y á Adalberto de Baviera. No tengo tiempo pa
ra en trar en más detalles. Solo diré á Y. en conclusión, 
que la Princesa Amalia ha satisfecho á todo el mundo 
por su am abilidad, herm osura v gentileza.

AU STRIA . — Fúm a 26 de Octubre. — La Patria, El 
Constitucional y  El Pais anuncian que la Puerta protes
ta contra la prolongación de la ocupado* de los P rinci
pados, y solicita que las tropas austríacas regresen á su 
pais, asi como la retirada de los buques ingleses del m ar 
Negro que debe efectuarse áníes de fin de Octubre. Po
demos declarar que estas aserciones de los periódicos de 
París son completamente infundadas. [Correspondencia 
austríaca.)

Idem id .—Se asegura que M. d,e Kakoschkine, E m ba- 
bajador de Rusia en la corte de Nápoles, ha recibido ins
trucciones de su G abinete, que le hacen suponer que 
Rusia intenta tomar á su cargo el papel de mediación de 
Austria, é intervenir por sí misma en el fin de la conci
liación. Aunque el Emperador de Rusia no haya escrito 
una carta autógrafa al Rey de Nápoles como se ha p re 
tendido, es lo cierto, sin embargo, que en los círcu'os 
diplomáticos rusos se cuenta, con m ucha seguridad, con 
las concesiones que hará Nápoles si Rusia las exige. De 
hecho goza Rusia de gran influencia, y es probable que 
el Gobierno napolitano accederá á muchas cosas si M. de 
Kakoschkine se lo aconseja. (Deutschland.)

DOS-SICIL IAS.— Nápoles 23  de Octubre.— Empieza á 
no existir ya tanta confianza en una próxima solución 
pacífica. Lo que hace dudar, sobre todo, es la certidum 
bre que hay de que la corte hizo circular los rum ores 
pacíficos, sin que. haya hecho, sin embargo, cosa alguna 
que pueda tener por consecuencia un resultado parecido. 
Desde la llegada de los dos correos que han traído, para 
las legaciones de las dos Potencias occidentales, las notas 
de retirada, el General de M artini, Embajador de Aus
tria , parece que ha cambiado repentinam ente su lengua
je , que hasta ahora era muy pacífico. Ha tenido constan
temente conferencia con los individuos del Gobierno na
politano, y creo saber que aconseja perm anecer firme 
sin tener en cuenta'reclam aciones de las Potencias occi
dentales. Se funda en la diferencia que existe en las ma
neras de ver de Francia é Inglaterra , queriendo esta úl
tima ir más allá que la prim era. El Rey signe en Gacfa, 
y todos los martes y viernes pasa revista á las tropas 
que alli se encuentran. Les hace m aniobrar que tengan 
por objeto impedir un desembarco. Era Modesto, indivi
duo de la Orden de San Pascual, se halla en gran favor 
actualmente cerca del Rey. Este personaje no abandona 
á S. M. En presencia de los que le rodean, el Rey apa
renta desear la retirada de los Em bajadores, y dice á 
cada momento: ¿cuándo se m archan? Gaceta de Colonia.)

FR O N T E R A  IT A L IA N A  24 de Octubre.— Cartas de 
Roma del 13 aseguran que dos buques de guerra ingle
ses entraron en el puerto de Civita-Vecchia. Se ignora 
completamente el destino de estos buques. Todavía se es
peran otros cinco. [Gaceta de correos.)

P IA M O N T E .— Genova 27 de Octubre. —  El sábado á 
las seis de la tarde se ha embarcado la Zarina en el Car
los Alberto magníficamente empavesado para recibirla. 
Cerca de las diez de Ja noche el Carlos Alberto ha salido 
todo ilum inado, haciendo un efecto muy pinforeslo con 
los fuegos de Bengala. Como ehíiempo era favorable, ha

llegado tem prano á Yillafranca, y la Zarina se ha ido por 
tierra  á Niza. [Correo mercantil)

N I Z A  M A R IT IM A  26 de Octubre.— El cañón del fuerte 
de Montalbano anunciaba esta rnanana a las seis que el 
buque, á cuyo bordo se encontraba S. M. la Emperatriz 
viuda de R u sia , estaba á la vista. A las nueve y media 
desembarcó S. M. en Y illafranca, en cuyo punto fue re 
cibida por el Intendente general de la división, el Alcal
de y el Comandante de la Guardia Nacional.

A las diez hizo su entrada en Niza la Emperatriz en 
carretela descubierta. S. A. R. el Príncipe Eugenio de Ga- 
rignan acompañaba á la Zarina, que ha bajado á la casa 
de campo de Avigdor. S. A. R. se fue en seguida al pala
cio del Gobierno. Una concurrencia inm ensa se agrupaba 
al paso del cortejo Real. [Gaceta piamontesa.'

P R U S IA .— Berlín 27 de Octubre.—Sábese hoy que ha 
venido á ser dudoso el que la Dieta haga más en la cues
tión de Neuchafel que interesarse por los realistas prisio
neros. Las cuestiones políticas que suscite este asunto no 
se pondrán en la orden del dia de la Dieta hasta que las 
Potencias europeas se hayan puesto de acuerdo acerca de 
las medidas que haya que tomar sobre el particular. Pa
rece que este resultado proviene de la actitud de algunos 
Estados secundarios que procuran evitar cuanto les sea 
posible el que la Confederación se comprometa en cues
tiones relativas á posesiones no alemanas de uno de sus 
miembros. Se asegura también que el antagonismo re li
gioso de algunos Estados de la Alemania meridional con
tra Prusia, se ha manifestado en esta ocasión. [Correspon
dencia lilográfica de Berlín)

Idem 28 de Octubre.—En la prim avera última el Rey 
íecibió una carta en la que se le decia que la Alemania 
formaría un solo estado gobernado por un Emperador: 
que el Rey de Sajonia seria llamado á ejercer las funcio
nes Im periales, y quePrusia se reduciría á la posesión de 
la Marca de B randem burgo; que esto era tan positivo, 
que el Rey podía abandonar todos los medios que trata
sen de impedirlo. El Rey pasó la carta á la policía , y 
bien pronto se averiguó que emanaba de un individuo 
de una especie de asociación de jóvenes política y religio
sa. Fueron presos, y el sumario ha demostrado que la 
carta había sido dictada por un psyeógrafo. [Correspon- 
dánce liaras)

R U SIA . — San Petersburgo 21 de Octubre.— VA Conde 
de Morny no deja de ser aquí el objeto de los agasajos 
más atentos por parte de la corte y de la alta sociedad. 
Ha tenido últim amente varias conferencias con el P rín 
cipe Gortschakoff; la cuestión de los Principados y los 
puntos que á ella se re fie ren , han sido el objeto de estas 
entrevistas Corren varios rum ores respecto á esto, pero 
nada se sabe de positivo , puesto que aqui se tratan con 
mucha discreción las cuestiones políticas. Se pretende 
ademas haber notado que el Conde de Morny y Lord 
W oodhanse se ven de vez en cuando. Se espera aqui una 
nota del Gabinete inglés concerniente á Belgrado. Austria 
hizo saber ya su opinión á nuestro Gabinete acerca de 
esta cuestión por medio de una nota diplomática, cuyo 
lenguaje denota cierta irritación.

Se publican en Rusia 104 periódicos. El núm ero de 
los libros importados en 1855 asciende á 1.191,745 volú
menes, y el de 1854 pasa de 305,320 [Id.)

SECCION GENERAL.

Indice d e las leyes, Reales decretos, órdenes v 
circulares que se han publicado en el mes de  
Octubre último.

En l.° Real orden disminuyendo los derechos señalados 
en el Arancel de Aduanas á cada libra de las te
las de algodón preparadas con goma para en - 
u u a i l c r n a c i o n c s .  N ú m .  1,007.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre el adeudo 
de derechos de Aduanas señalados á Jas lunas 
azogadas. (Id.)

Otra estableciendo una regla fija para todas las 
Aduanas del reino en el destaro de las hilazas 
extranjeras. (Id.)

Otra señalando la cantidad de derechos de Adua
nas para las importaciones de estopa v fieltro 
alquitranado. (Id.)

Otra modificando las partidas 1,191, 1,192 y 1,193 
del Arancel relativas al salitre en sus diferentes 
estados de pureza. (Id.)

Reglamento de las escuelas prácticas de faros. Id.)
En 2. Real decreto suprimiendo la comisión de Códigos, 

creada en 11 de Setiembre de 1854, y creando 
otra n u ev a , compuesta de siete individuos y un 
secretario, sin voto. (Núm. 1,368.)

Otro nom brando los sujetos que han de componer 
la comisión de que habla el anterior decreto, 
i Idem.)

Otro dictando varias disposiciones sobre la publi
cación auténtica de los actos oficiales que ten 
gan relación con la Administración ultram arina.
Id em )

Otro señalando el término de seis años completos 
de servicio para adquirir derecho á cesantía ó 
jubilación por las Cajas de las provincias de Ul
tram ar. (Id.)

Otro suprimiendo la participación que correspon
de actualmente en la distribución de comisos de 
U ltram ar al Ministro de este ram o como Subde
legado general de Hacienda, y que á título de 
Jueces estaba asignada á ios Intendentes de aque
llos dominios. (Id.)

Otro dictando varias disposiciones para fomentar 
y desarrollar la producción del tabaco en la isla 
de Luzon. ¡id.)

Real orden aceptando la renuncia hecha por el Se
ñor Ministro de Fomento y U1 tram ar de las ob
venciones que en concepto de derechos de co
misos le han correspondido desdo su 'n o m b ra 
miento para el cargo que hoy desempeña como 
Superintendente de Hacienda de las provincias 
de Ultramar. (Id.)

Olra disponiendo lo conveniente para el mejor o r
den y servicio público por lo que hace á los pro
fesores de las ciencias de curar en ejercicio1 en 
toda la Península, y poner coto á las in trusio 
nes y extralimitaciones. Id.

Circular mandando que todos los sargentos y cabos 
de las diferentes arm as 6 institutos del ejército 
que sean depuestos de sus empleos y deban se
guir en las tilas pasen á continuar sus servicios 
en clase de soldados al batallón de disciplina, 
i Idem.¡

Real orden dando gracias á los Jetes, Oficiales y 
domas individuos de la prim era compañía del 
noveno tercio de la Guardia civil que han re 
nunciado en favor del Estado los pluses de cam
paña que les han correspondido por Real orden 
de 20 de Julio último, ¡id.)

Otra aprobando el reglamento del Cuerpo de sani- 
de Veterinaria militar. (Id.;

Reglamento á que se refiere la anterior Real o r
den. ¡Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

En 3- Real decreto disponiendo que el Príncipe ó P r in 
cesa que diere á luz la Infanta Doña María Lui
sa Fernando goce las prerogativas de Infante de 
España. (Núm. 1369.)

Otro trasladando á D. Marcelino Rodríguez Arango, 
Fiscal de la Audiencia de Oviedo, á igual plaza 
de la de Cáceres. Id.)

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Oviedo á D. Victoriano Oareaga. (Id '

Otro trasladando á D. José Gómez Sillero, Magis
trado electo de la Audiencia de Zaragoza á dual 
Plaza de la de Yalladolid. (Id. ) ’ n

Otro trasladando á D. Antonio Martínez Gil, Magis
trado electo de la Audiencia de Cáceres, á igual 
plaza dé la de Zaragoza. (Id.)

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres á D. José Fajarnos, Juez de 
prim era instancia de Albacete, (id.)

Otro concediendo jubilación á I). Diego Pareja , Ma
gistrado de la Audiencia de Yalladolid. (Id. ¡

Otro trasladando á D. Calixto de Quevedo, Magis
trado electo de la Audiencia de Albaceíe’, á igual 
plaza de la de Yalladolid. (Id.) ’ °

Otro nombrando comisario del canal de Isabel II á 
D. Manuel Cantero (Id.)

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que 
pueda contratar, sin las formalidades de subasta 
previa la construcción de las obras necesaria’

para el establecimiento de una luz de sexto o r
den en el puerto de las Aguilas. (Id .)

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de la provincia de Albacete pa
ra procesar al teniente Alcalde de la villa de Al- 
batana D. Victoriano Ilerdandez. (Id.)

Otra resolviendo ser innecesaria autorización para 
procesar á D. Javier A rm endariz, Alcalde de 
Obanos en 1850. (Id.)

Otra recompensando á José Oliver y Alcover v 
Miquel Cabello, sargento segundo el prim ero dé 
la Guardia c iv il, y guardia de segunda clase el 
segundo, por el servicio que han prestado la no
che del 22 de Agosto último en el pueblo del 
Arenal. ¡Id.)

Movimiento del personal del Ministerio déla  Guer
ra. (Id.)

En 4. Real órden aprobando el reglamento para el go
bierno del cuerpo eclesiástico de la Armada. 
(Núm. 1,370.}

Reglamento orgánico para el Cuerpo eclesiástico 
de la Armada. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

Idem del personal de la Guardia civil. (Id.)
Real decreto confirmando la sentencia pronunciada 

por el extinguido Consejo provincial de Barcelo
na en 21 de Diciembre de 1852 , en un  pleito en
tre Doña María Fraixedas y el A yuntam iento de 
aquella ciudad sobre indemnización de perju i
cios. (Id.)

En 5. Circular disponiendo que los empleados dependien
tes del Ministerio de la Gobernación que no se 
presenten antes del 20 del corriente á desempe
ñar sus destinos, se considere que han dimitido. 
(Núm. 1371.)

Real órden publicando una relación del material 
que podrá introducir del extranjero la empresa 
concesionaria de las dos secciones del fe rro -ca r
ril del Norte de Madrid á Yalladolid, y de B úr- 
gosá Irun  para su completo establecimiento. (Id.)

Movimiento del personal Ministerio de Marina. (Id.)
Reglamento orgánico del cuerpo de veterinaria m i

litar. (Id .; (Continuación.)
En 6. Real órden mandando que en la nueva edición de 

los Aranceles que han de regir en la Península 
desde 1.° de Enero de 1857, se com prendan 
ciertas partidas modificadas que se expresan. 
(Num. 1372.)

Otra declarando caducada la concesión que obtuvo 
D. Pedro Ron se, de las obras del pantano de 
Mezalocha. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 7. Real órden mandando que cese la libertad de de
recho de Aduanas que disfrutan hoy las bolas 
de hueso para todas clases de juegos, los carto
nes sueltos y numerados para juegos de lotería 
y otros objetos, y que paguen los derechos que 
señala la partida 729 del Arancel relativa á ju e 
gos y juguetes. (Núm. 1,373.)

Otra resolviendo que no es necesaria autorización 
para procesar á Marcelino Sierra , Regidor del 
Ayuntamiento de Mira en la provincia de Cuenca, 
(ídem.)

Otra confirmando la negativa de autorización re 
suelta por el Gobernador de la provincia de 
Huelva para procesar á D. Bartolomé Alonso Al- 
d o n , Alcalde de Santa Bárbara en 1853. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización re 
suelta por el Gobernador de la provincia de 
Cuenca para procesar á Pedro Sotos Alpuente, 
Alcaide de la cárcel de la villa de Cañete. (Id.)

En 8. Real decreto nombrando Gobernador de las Islas 
Canarias á D. Estanislao Suarez Inclan (Nú
mero 1,374.)

Otro nom brando Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en la república de los*Estados- 
Landos á D. Gabriel García Tassara. ¡Id.)

Real órden disponiendo que no se dará curso por 
el Ministerio de Estado á ninguna instancia en 
que se solicite recompensa por servicios p res
tados con motivo del cólera-m orbo. (Id.)

Otra aprobando varias reglas que deben observar
se para justificar la inversión de la sal que rec i
ben los fabricantes de escabeches á ménos p re
cio que el de estanco. (Id.)

Otra confirmando la negaliva de autorización re
suelta por el G obernador de la provincia de 
Cuenca para procesar á D. Manuel Palomino, 
Alcalde de Hontanava. (Id.)

Otra disponiendo que la publicación de las Sen
tencias de los Consejos de guerra de Oficiales 
G enerales, se contraiga á los casos absolutorios. 
(Idem.)

Reales órdenes sobre asuntos particulares corres 
pondientcs al Ministerio de la G uerra. (Id.)

Reglamento orgánico del Cuerpo de Veterinaria 
militar. (Id. Conclusión.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

Idem del de Fomento. ( Id .)
En 9. Real decreto creando en Madrid una Escuela de d i

plomática. (Núm. 1,375.)
Otro nom brando Director de la Escuela antedicha 

á D. Modesto La fuente. (Id.)
Real órden dictando varias disposiciones para pro

mover el estudio de la lengua y literatura he
brea. (Id.)

Otra resolviendo ló conveniente sobre la manera 
de aplicar las partidas 1,234, 1,235 y 1,236 del 
Arancel vigente, relativas á sortijas de clases 
ordinarias y para diferentes usos, (id.)

Otra modificando las partidas 1,205 y 1,208 del 
Arancel relativas á la seda en borras, hilada y 
torcida. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización re 
suelta por el Gobernador de la provincia de L u
go para procesar á D. Manuel José Nuñez, Es
cribano de hipotecas de Becerreá. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización re 
suelta por el Gobernador de la provincia de 
Cuenca para procesar á D. Eugenio López, Re
gidor que ha sido del Ayuntamiento de Salvaca- 
nete en el año de 1851. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones para que se re 
mitan con exactitud á los Agentes de S. M. I. de 
Francia la botellas flotantes arrojadas dé la  fra
gata La Reina Ortensia que se detengan en las 
costas de España. Id.) *

Circular disponiendo lo conveniente para llevar 
á efecto la ley aprobada por las Cortes Consti
tuyentes en 30 de Junio de este año relativa á 
la construcción de carreteras provinciales y ca
minos vecinales. (Id.

En 10 Real decreto nombrando Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. Fide
lísima á D. Luis López de la Torre Ayllon. (Nú
mero 1,376.'

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Caritos III libre de gastos á 
1). Manuel Bcrmudez de Castro. (Id.)

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y d is
tinguida Orden de Cárlos III libre de gastos á 
D. Manuel Cantero. (Id.)

Otro concediendo la banda de la Real Orden de 
Damas Nobles de María Luisa á Doña Rosa Lo
sada y Miranda, Marquesa de Bóveda de Li- 
mia. (Id.)

Otro concediendo la Banda de la Real Orden de 
Damas Nobles de María Luisa á Doña María 
Amalia Justiniani Nunez de Castro de Achaval, 
Marquesa de Peñaflorida. (IdF

Real órden autorizando á los Cónsules españoles 
en los puertos extranjeros para expedir á los 
Capitanes de buques españoles con destino á la 
eosta occidental de Africa el certificado que se 
requiere por e la rt. 10 del tratado con Inglaterra 
prohibitivo del tráfico de negros y que hasta 
ahora se expedía solo por las Administraciones 
de Aduanas del reino. Id.)

Circular dictando varias disposiciones sobre lo dis
positivo en la anterior Real órden. (Id.)

Real decreto admitiendo la renuncia presentada 
por D. Luis Maynns y Enriqucz de Navarra del 
cargo de Ministro del T ribunal Supremo de Jus
ticia. id.

Otro declarando cesante á D. Benito Caloro de Cá
ceres, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Mallorca. Id.

Otro declarando cesante á D. Higinio Melero, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Barcelo
na. ¡Id.)

Otra nom brando Presidente de Sala de la A udien
cia de Barcelona á D. Mariano González Valls. 
(ídem.)

Otro nom brando Presidente de Sala de la Audien 
cia de Mallorca á I). Narciso López. ¡Id.)

Otro trasladando á D. Eduardo Alonso Colmena
res, Fiscal de la Audiencia de Sevilla, para igual 
plaza vacante en la de Barcelona. (Id.)

Otro trasladando al Fiscal de la Audiencia de la 
Coruña D. Luciano Labaslida á igual plaza va
cante en la de Sevilla. (Id.)

Otro nom brando Fiscal de la Audiencia d é la  Co
ruña á D. José Lorenzo Figueroa. (Id.)

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Valen
cia á I). Timoteo Jiménez Palacios. (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia d6 
Cáceres á D. Vicente Bernal (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Valencia á I). Joaquín María Casalduero. (Id.) 

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Albacete á D. Cayetano Arrea. (Id.)

Otro nom brando Vocal del Real Consejo de Agri
cultura Industria y Comercio á D. Juan Bautis
ta Trúpita. (Id.)

Real órden aprobando la instrucc)on redactada 
por la Dirección general de Obras públicas para 
el cumplimiento de la ley de 18 de Junio úliimo 
relativa á la emisión de acciones provinciales 
del puerto del Grao de Valencia. (Id.)

Instrucción á que se refiere la anterior Real ór
den. (Id.)

Real órden disolviendo la Junta de Inspección y 
vigilancia de las obras y limpia del puerto del 
Grao de V alencia, y disponiendo que desde esta 
fecha se observen, en las mencionadas obras y 
limpia, todas las disposiciones vigentes respecto 
á las obras mistas. ( Id .)

Otra autorizando á los misioneros de la Compañía 
de Jesus para trasladar á Loyola la rcasa matriz 
que hoy se halla establecida en Palma de Ma
llorca. (Id. j

Otra resolviendo se proceda nuevam ente á la su
basta del servicio de conducciones de efectos de 
los presidios y casas de corrección. (Id.)

En 11. Real órden mandando observar varias reglas á fin 
de evitar que las empresas de ferro -carriles sa
tisfagan en metálico el importe de los derechos 
de arancel y demas que devengue el material 
que introduzcan del extranjero. (Núm. 1,377.)

Otra mandando im prim ir y circular inm ediata
m ente los Aranceles de importación y exporta
ción al extranjero y posesiones españolas de Ul
tram ar con las notas, aclaraciones y explicacio
nes que se han estimado convenientes. (Id.)

Otra refundiendo las partidas 12 y 14 del Arancel 
vigente en una sola que comprenda el aceite de 
linaza y el secante de cualesquiera clases, con 
los derechos que se señalan. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización r e 
suelta por el G obernador de la provincia de 
Orense para procesar al Ayuntamiento de Mui- 
ños. (Id.)

Otra publicando un  anuncio de la Dirección de 
Obras de S. M. Británica invitando á los artis
tas de todos los países que quieran en trar en 
competencia , para hacer un diseño del monu
m ento que se va á erigir en la catedral de San 
Pablo de Londres, á la memoria del Difunto Du
que de W ellington. ¡Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 12.Real decreto disponiendo lo conveniente só b re la  
forma en que se ha de verificar la inspección de 
las operaciones dé la Dirección del Tesoro p ú 
blico. (Núm. 1,378.)

Otro mandando que las cuentas generales del Es
tado que debe presentar el Ministro de Hacien
da á las Cortes se com probarán préviam ente 
con los libros y asientos de la Dirección gene
ral de Contabilidad , por medio de una comisión 
nombrada al efecto. (Id.)

Otro mandando que se im prim irá , publicará y 
circulará la exposición que por resultado anual 
de las cuentas debe hacer al Gobierno el T ribu
nal de Cuentas de los abusos advertidos en la 
recaudación y distribución de los fondos púb li
cos, y los vicios notados en la Contabilidad del 
Estado. ( Id.)

Otro sujetando á la inspección de la Comisión per
m anente de individuos de los Cuerpos Colegisla
dores , creada por el art, 42 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, las operaciones de la Junta de 
clases pasivas. ¡ Id.)

Otro concediendo jubilación del cargo de Adminis
trador principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Cádiz á D. Antonio Yalcarcel. (Id.)

Otro nom brando Adm inistrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Cádiz á D. Ma
nuel Panchón Macías. (Id.)

Otro nombrando Administrador de Hacienda pú 
blica de la provincia de Valencia á D. Cristóbal 
Piñanaa y Navarro. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente sobre p u 
blicación de los documentos relativos á las cuen
tas generales del Altado y á las operaciones de 
la Hacienda. (Id.)

Otra resolviendo lo conveniente sobre la forma en 
que se han de efectuar las liquidaciones de la 
Deuda del personal que tiene á su cargo la Con
taduría central. (Id.)

Otra haciendo extensivo á las Depositarías de los 
partidos administrativos y á las Administracio
nes de Rentas Estancadas de los pueblos cabezas 
de partidos jud iciales, el pago de haber de las 
Clases pasivas. ( Id .)

Real decreto autorizando al Ministro de la Gober
nación para que contrate la conducción diaria 
de la correspondencia entre Patencia y Santan
der sin las solemnidades de subasta pública. (Id.)

Otra con igual disposición que el anterior respec
to á la conducción de la correspondencia entre 
Granada y Almería. ( Id .)

Real órden estableciendo dos portazgos en la n u e
va carretera de Yalladolid á Calatayud en la par
te comprendida en la provincia de Yalladolid. (Id.)

C ircular de la Dirección general de Correos p re 
viniendo lo conveniente para evitar la inform a
lidad con que se rem iten los documentos justi
ficativos de las cuentas de gastos ocasionados 
por diferentes motivos en las Administraciones 
de Correos. (Id.)

En 13. Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Leopoldo O-Donell de los cargos de Mi
nistro de la Guerra y Presidente del Consejo de 
Ministros. (Núm. 1,379.)

Otro nom brando Presidente del Consejo de Minis
tros á D. Ramón María Narvaez, Duque de Y a- 
lencia.fíd.)

Otros admitiendo las dimisiones que han presen
tado de sus respectivos cargos D. Nicomedes 
Pastor D iaz, Ministro de Estado; de Gracia y 
Justicia, D. Cirilo Alvarez; de Hacienda, D. Pedro 
Salaverría; de Marina, D. Pedro B ayarri; de Go
bernación, D. Antonio de los Rios y Rosas, y de 
Fomento y de Ultramar, D. José Manuel Colla
do. (Id.)

Otros nom brando Ministro de Estado y de U ltra
m ar á D. Pedro José P idal; de Gracia y  Justicia 
á D. Manuel de Seijas Lozano ; de la Guerra á Don 
Antonio Urbistondo; de Hacienda á D. Manuel 
García Barzanallana; de Marina á D. Francisco de 
Lersundi; de Gobernación á D. Cándido Noce, 
dal, y de Fomento á D. Cláudio Moyano Sarna- 
niego. (Id.)

Otro encargando del despacho del Ministerio de la 
G uerra al Teniente General D. Francisco de Ler
sundi. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Manuel Alonso Martínez del cargo de Goberna
dor de la provincia de Madrid. (Id.)

Otro nom brando para el anterior cargo á D. José 
de Zaragoza. ( Id.)

Otros admitiendo las dimisiones que de sus res
pectivos cargos han presentado D. Antonio Ros 
de Olano, Director general de A rtille ría ; D. Do
mingo Dulce, Director general de Caballería; Don 
José Mac-crohon, Inspector general de la Guardia 
civil; D. Rafael Echagüe, Capitán General de Cas
tilla de la Nueva; D. Leopoldo de Gregorio, Sub
secretario del Ministerio de la G uerra; D. F ran
cisco Ustariz, Oficial tercero prim ero de la Se- 
cretería de la G uerra; D. Enrique del Pozo, Ofi
cial tercero segundo de la misma ; D. Pedro A ba
des, Oficial cuarto segundo de la an te r io r; Don 
Joaquín Jovellar, Oficial quinto prim ero de la 
m ism a, y D. Antonio López de Letona, Oficial 
quinto segundo de la referida dependencia. (Id).

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. José María Sanz. (Id.)

Otro nom brando Capitán Ceneral del distrito de 
Castilla la Nueva al Teniente General D. José 
María Sanz. (Id.)

Otro nom brando Capitán General del distrito de 
Andalucía al Teniente General D. Fernando de 
Norzagaray. (Id.)

Otro nom brando Director general de Caballería al 
Teniente general D. Juan de la Pezuela. (Id.)

Otro nom brando Inspector general de la Guardia 
civil al Teniente general D. Francisco Javier Gi
rón , Duque de Ahumada. (Id.)

Otro encargando interinam ente del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Gluerra al 
Brigadier D. Manuel Manso de Zdñiga. (Id.)

Otros declarando cesantes de sus respectivos car
gos á D. Perfecto Candarías, Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla; á D. Juan Bautista M arru- 
ga t, Magistrado de la Audiencia de Mallorca, y 
á D. José Vázquez B ugueiro, Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres. (Id.)

Otro trasladando á D. Vicente Vidal Saavedra, Ma
gistrado de la Audiencia de Sevilla, á igual plaza 
vacante en la de la Coruña. (Id.)

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia



de Sevilla á D. Cipriano Domínguez, Juez del 
distrito de la Universidad de esta corte. (Id. )

Otro promoviendo á la plaza de Magistrados de la 
Audiencia de Cáceres al Juez del distrito de San 
Beitran de Barcelona, D. Gregorio Alvarez Ace- 
vedo. (Id.)

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Mallorca á D. Fernando Donderis,
Juez de Alicante. (Id.)

Real orden disponiendo que en el presente mes se 
destine á la adquisición de títulos de la Deuda 
del personal un millón de reales de los 12 que 
se consignan para dicha obligación en el presu
puesto del corriente año. ¡ Id.)

Circular dictando varias disposiciones que se ten
drán en cuenta para las subastas de los Boleti
nes oficiales de las provincias. (Id.)

En 14, Real orden autorizando al Director general de In
fantería para seguir admitiendo en los cuerpos 
de esa arma á los sargentos primeros y segun
dos licenciados que se presenten y tengan los 
requisitos necesarios. (Núm. 1,380.)

Otra autorizando al Subispector del quinto depar
tamento de artillería para que se encargue inte- 
rinamente del despacho ordinario de la Direc- i En 18 
cion del arma. (Id.)

Otra encargando interinamente del despacho ordi
nario de la Dirección general de Caballería al 
Coronel Secretario de la misma D. Antolin San- 
telices. (Id.)

Otra autorizando á D. Bonifacio y D. Nicolás Ro
dríguez , vecinos de Béjar, para construir una 
fábrica de paños y otros tejidos en el término 
de dicha población y sobre la margen izquierda 
del rio Cuerpo de Hombres. (Id.)

Otra autorizando á D. Ambrosio Gumiel y Sánchez 
para construir una fábrica de paños y papel en 
el término de la villa de Aspe, utilizando las 
aguas del rio Yinalopa. (Id .)

Otras con decisiones sobre asuntos particulares 
del Ministerio de la Guerra. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer- 
ra. (Id.)

En 15, Real decreto declarando cesante á D. Mariano Cas
tillo , Gobernador de la provincia de la Coruña.
(Núm. 1,381.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. José 
María Michelena. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Donato Tornos, Go
bernador de la provincia de Ciudad-Real. (Idé 

Otro nombrando para el cargo anterior á D. José 
López y Vera. (Id. )

Otro declarando cesante á D. Bartolomé Romero 
Leal, Gobernador de la provincia de Ponteve
dra. (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Lo
renzo Yarela Sarmiento. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Antonio Romero Or- 
tiz, Gobernador ele la provincia de Alicante. Id.)

Otro declarando cesante á D. Francisco Sepúiveda, 
Gobernador electo de la provincia de Córdoba.
(Idem.)

Otro declarando cesante á D. Francisco de Paula 
Márquez, Gobernador de la provincia de Tole
do. (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Agus
tín de Torres Yalderrama. (Id.)

Otro dejando sin efecto todas las disposiciones de 
cualquier clase que sean que de algún modo de
roguen , alteren ó varíen lo convenido en el 
Concordato celebrado con la Santa Sede en 16 
de Marzo de 1851. (Id.)

Otro suspendiendo la ejecución de la ley de des
amortización de l.° de Mayo de 1855. ¡Id.)

Otro nombrando Subsecretario en comisión de la 
primera Secretaría de Estado á D. Leopoldo Au
gusto dé Cueto. (Id.)'

Otro nombrando Director general de Ultramar á 
D. Isidro Diaz Argüelles. (Id.)

Circular mandando observar ciertas reglas para la 
instalación de las Juntas de Agricultura. (Id.)

Real órden dando gracias á los que han contribui
do á contener el gran caudal de aguas que cons
tituía la filtración del rio Lozoya por entre las 
peñas inmediatas á la presa del ponton de la 
Oliva. (Id.)

Otra mandando sacar á pública subasta la adju
dicación de 20,000 varas de paño para vestua
rio de los penados en los presidios del reino 
(Idem.)

En 16. Real decreto mandando que solo rija y se observe 
la ley constitucional de la Monarquía promul
gada "en 23 de Mayo de 1845, sin perjuicio de 
lo que de acuerdo con las Cortes se determine 
sobre las disposiciones contenidas en el Acta 
adicional á que se refiere el Real decreto de 15 
de Setiembre último. (Núm. 1,382.)

Otro derogando los decretos de 15 de Setiembre 
de 1855 relativos al gobierno interior de la Real 
Casa. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Francisco de los R íos 
y Rosas del cargo de Gobernador de la provincia 
de Cádiz. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la anterior pro
vincia á D. Rafael de Navascués. ¡Id.)

Otra nombrando Gobernador de la provincia de 
Sevilla á D. Juan Bautista Enriquez. (id.)

Otra declarando cesante á D. Pedro Celestino Ar
güelles del cargo de Gobernador de la provincia 
de Zaragoza. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la anterior pro
vincia á D. Francisco de Castro y Yillanueva.
(Idem.)

Otro declarando cesante á D. Teodoro José Rami 
rez, Gobernador de la provincia de Logroño,
(Idem.)

Otro nombrando Gobernador de la anterior pro
vincia á D. Francisco Paez de la Cadena. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Alava á D. Benito María de Yivaneo. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Francisco Cantillo 
del cargo de Gobernador de la provincia de Sa
lamanca. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la anterior pro
vincia á D. Juan Francisco Gil. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Benigno Quiros y 
Contreras, Gobernador de la provincia de Cuen
ca. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la anterior pro
vincia á D. Estanislao Suarez Inclan. ¡Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Eus
tasio Amilivia del cargo de Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Manuel Centurión 
Gobernador de la provincia de Castellón. (Id.

Otro nombrando Gobernador de la anterior pro
vincia á D. Joaquín Maximiliano Gibert. (Id.)

Otros declarando cesantes á D. Ignacio Sánchez 
Martínez, Gobernador de la provincia de Hues
ca , á D. Francisco Marzo, Gobernador de la de 
Albacete, y á D. Manuel Somoza y Cambrera, de 
la de Zamora. (Id.)

Otro dejando sin efecto el Real decreto de 1.° de 
Abril de 1855 y las demas disposiciones genera 
les ó particulares referentes á la suspensión pro
visional de conferir Ordenes sagradas, y expe
ditas las facultades de los Prelados diocesanos 
con sujeción en su ejercicio á lo establecido en 
el Concordato de 16 de Marzo de 1851. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pascual Bayarri y García del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)

Otro nombrando Subsecretario en comisión del 
anterior Ministerio á D. Fernando Alvarez. (Id.) 

Circular dejando sin efecto la de 7 de Mayo de 1855 
que dejó en suspenso la admisión de novicias en 
todos los conventos de religiosas, pudiendo ad
mitirse en ellos desde ahora, y en su caso pres
tar los votos de profesión, cuantas reúnan las 
condiciones necesarias según las reglas canóni 
cas. (Id.) I En

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Angel lznardi del cargo de Director general 
de Correos. (Id.)

Otro nombrando Director general de Correos á 
D. Luis Manresa. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Juan Manuel Mon- 
talvan del cargo de Director general de Instruc
ción pública. (Id.)

Otros relevando del cargo de Rector de la Univer
sidad de Valencia á D. Mariano Batiles, y de la 
de Zaragoza á D. Gerónimo Borao. (Id.)

Real órden señalando los derechos qiie deben sa
tisfacer en la importación del Reino los tejidos 
de goma elástica con mezcla de otras materias á 
que se refiere la partida 1,260 del Arancel. (Id.)

Otra señalándolos derechos de Aduanas que deben 
satisfacer los gatos ó lirones de hierro, según la 
partida 624 del Arancel. (Id.)

Otra señalando el adeudo de importación en el 
Reino que haya de satisfacer el esmalte de co 
balto. (Id.)

Concesión de Begiurn exequátur á varios Cónsules 
y Vicecónsules extranjeros. (Id.)

En 17. Real decreto disponiendo se encargue del Ministe
rio de la Guerra el Teniente general D. Antonio 
Urbistondo, Marques de la Solana. (Núm. 1,383.)

Otro restableciendo en toda su fuerza y vigor las

leyes administrativas decretadas en virtud de 
la ley de 1.° de Enero de 1845. (Id.)

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Alicante y Santander á D. Francisco Ilormae- 
che y á D. Felipe A riño. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Juan Jiménez Cuenca del cargo de Gobernador 
de la provincia de Guadalajara. ¡Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente sobre la 
forma que debe guardarse para la concesión de 
licencias temporales á los facultativos destinados 
al ejército. ¡Id.)

Otra comprendiendo en la regla primera del ar
tículo 3.° de la Real órden circular de 24 de 
Agosto último al Intendente general militar y 
al Interventor general, los Intendentes de ejer
cito y división en la segunda y á todos ios de
mas Oficiales del cuerpo en la sexta, para acre
ditar el derecho que puedan tener para usar el 
nuevo distintivo de las cruces de la Orden de 
San Fernando. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

Idem del de la Guardia civil. (Id.)
Real decreto declarando cesante á D. Juan Mon- 

temayor, Gobernador electo de la provincia de 
Lugo. (Núm. 1,384.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Lugo á D. Eugenio Reguera y Pardiñas. (Id.)

Otro concediendo jubilación á D. Andrés Ruviano 
del cargo de Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública. (Id.)

Otro nombrando Director general Presidente de la 
Junta antedicha á D. José Sánchez Ocaña. (Id.)

Otro jubilando á D. José María Varona del cargo 
de Director general de Aduanas. (Id.)

Otro nombrando para el anterior destino á D. Jo
sé García Brzanallana. Id.)

Otro declarando cesante á I). Estéban León y Me
dina, Director general de Rentas estancadas. 
¡Idem.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Car
los Marfori. (Id.

Otro declarando cesante á D. Manuel María Haza
ñas, Director general de Loterías, Casas de Mo
neda y Minas. Id.

Otro nombrando para el anterior destino á D. Ma
riano Zea. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Ramón López de Te
jada , Presidente de la Junta de Clases pasivas. 
(Idem.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Loren
zo Flores Calderón. Id.)

Otro concediendo jubilación á D. Gonzalo de Cár
denas del cargo de Ministro en comisión del 
Tribunal de Cuentas del Reino. Id.)

Otro nombrando Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino á D. Hilarión del Rey. ¡Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán General de 
las Islas Baleares al Mariscal de Campo D. Nar
ciso Ametller Id.)

Otro nombrando Capitán General del anterior dis
trito á D. José María Marchessi. (Id.)

Otro nombrando Capitán General del distrito de 
Aragón á D. José Antonio Turón. ¡Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Isidoro de Hoyos del cargo de Director general 
de Infantería. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión que ha presentado 
del cargo de Ingeniero general á I). Santos San 
Miguel. ¡Id.)

Otro nombrando para el anterior destino á D. An
tonio Reinan Zarco del Valle. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Martin José Iriarte del cargo de Inspector gene
ral de Carabineros. (Id.)

Otro nombrando para el anterior destino á D. Ra
món de la Rocha. ¡Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Jo
sé Galvez Cañero de la plaza de Fiscal togado 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. ¡Id.; 

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Miguel Roda de la plaza de Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina. (Id.)

Otro relevando del cargo de Presidente del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina á D. Antonio 
Van-halen, Conde de Peracamps. (Id.)

Otro nombrando para el anterior destino á D. Ra
món de Meer, Conde de Grá. ¡Id.)

Otro nombrando Director general de Infantería á 
D. Felipe Rivero. (Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán General de 
Granada á D. Antonio María Blanco. ¡Id.)

Otro nombrando Capitán General de Granada á 
D. Francisco de Paula Figueras. ¡Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán General del 
distrito de las provincias Vascongadas á D. Mi
guel Osset. (Id.)

Otro nombrando Capitán General del anterior dis
trito á D. Rafael Mayalde y Villarroya. (Id.)

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra á D. Mariano Belestá. (Ti.)

Otro nombrando Oficial tercero primero de la Se
taria del Despacho de la Guerra á D. Bernardo 
Lersundi. (Id.)

Otro nombrando Oficial sexto segundo de la Se
cretaría del Despacho de la Guerra á D. Joaquín 
de Vera y Olazabai. (Id.)

Otro nombrando Oficial sétimo primero de la Se 
cretaría del Despacho de la Guerra á I). Joaquín 
Ozores y Yalderrama. (Id.)

Otro nombrando Oficial sétimo segundo de la Se
cretaría del Despacho de la Guerra á D. Casimi
ro Bartoluci y Martí. (Id.)

Otro nombrando Oficial octavo primero de la Se
cretaría del Despacho de la Guerra á D. Antonio 
Andía y Abella. (Id.)

Otro nombrando Oficial octavo segundo de la Se
cretaría del Despacho de la Guerra á D. Euge
nio de Seijas Lozano y Patiño. (Id.)

Real órden autorizando á D. Víctor Arnau para 
que se encargue interinamente del despacho de 
los asuntos de la Dirección general de Instruc
ción pública. (Id.)

Otra autorizando á la casa de Sociats, hermanos 
y compañía de Teruel para tomar parte de las 
aguas peí molino de su propiedad llamado de 
Guadalaviar, y conducirlas por terreno propio 
á la fábrica de hilados y tejidos que tienen es
tablecida á muy corta distancia del citado moli
no. (Id.)

Otra autorizando á D. Pedro Zapata , vecino de 
Teruel, para aprovechar las aguas de la acequia 
de la Vega, en la villa de Gala mocha, como fuer
za motriz de una fábrica de hilados y tejidos 
que intenta construir. (Id.)

Otra concediendo á D. Salvador Morató y Bach, 
D. Ramón Fradera y Guarch, D. José Tuxans y 
Volart y D. Narciso Codina y Oller la servidum
bre legal de acueducto con objeto de poder re
gar las propiedades que poseen cerca de la Rie
ra de Mogent. (Id.)

Otra autorizando á Doña Josefa Rico y de Neira, 
vecina de Barcelona , para aprovechar las aguas 
del rio Llobregat entre el punto llamado de las 
Buxedas, y el denominado Placha de la Palanca 
de San Onofre con objeto de dar movimiento á 
las máquinas de una fábrica de hilados que pro
yecta construir en el término de San Francisco 
de Bagés. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones sobre provisión 
de las cátedras vacantes en los Institutos pro
vinciales y locales de los distritos universitarios.
(Idem.)

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 
25 de Mayo de 1850 expedida por el Ministerio 
de Fomento declarando caducada definitivamen
te la concesión de la empresa del canal de Ta 
marite de Litera en las provincias de Huesca y 
Lérida y otros particulares. (Id.)

19. Real decreto relevando del cargo de Gobernador 
y Capitán General de la Isla de Puerto-Rico al 
Teniente general D. José Lemery. (Núm. 1,385 

Otro nombrando para el anterior cargo al Tenien
te general D. José Luciano Campuzano. (Id. )

Otro relevando del cargo de Gobernador Capitán 
General de las islas Filipinas al Teniente general 
D. Atanasio Aleson. (Id .)

Otro nombrando para el anterior cargo al Tenien
te general D. Fernando Norzagaray. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión que ha presentado 
D. Ildefonso de Rojas del cargo de Gobernador 
de la provincia de Soria. (Id.)

Otro nombrando para el anterior destino á Don 
Luis de Llano. (Id .)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Albacete á D. Francisco Navarro. (Id. )

Otro nombrando Director general del cuerpo de 
Artillería á D. Francisco Javier Azpiroz , Conde 
de Alpuente. (Id.)

Otro nombrando Capitán General de Andalucía al 
Teniente general D. Atanasio Aleson, Conde de 
la Peña del Moro (Id.)

Otros relevando del cargo de Capitán General de 
las Islas Canarias á D. Agustín Nogueras y nom
brando en su lugar al Mariscal de Campo D. José 
Martínez. (Id.)

Otro nombrando Capitán General del distrito de

Búrgos al Mariscal de Campo D. Ramón Barre- J 
nechea. (Id) f

Otros relevando del cargo de Director del cuartel 
de Inválidos de Atocha al Teniente general Don 
Francisco Osorio, y nombrando en su lugar al 
Teniente general D." Rafael de Aristegui, Conde 
de Mirasol. (Id.)

Otros admitiendo la renuncia presentada por Don 
Claudio Antón de Luzuriaga del cargo de Presi
dente del Tribunal Supremo de Justicia, y nom
brando en su lugar á D. Lorenzo Arrazola. (Idé 

Otros admitiendo las renuncias que de sus respec
tivos cargos han presentado D< Pedro Gómez do 
Laserna, Fiscal del Supremo Tribunal de Justi
cia; D. José Portilla, Magistrado del mismo Tri
bunal, y D. Antonio Márquez Osorio, Rejente 
electo de la Audiencia de Yalladolid. (Id.)

Acta del nacimiento y presentación de la Augusta 
Princesa que lía dado á luz S. A. R. la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernan
da. (Idé

Reales decretos concediendo jubilación á D. Jacobo 
Ulloa del cargo de Asesor general del Ministerio 
de Hacienda, y nombrando en su lugar á Don 
Antonio Perez Herrasti. (Idé 

Otro declarando cesante á D. Manuel Yañez de Ri- 
vadeneira del cargo de Director general de ven
ta de Bienes nacionales. (Id.)

Real órden admitiendo en lo sucesivo como fianza, 
para responder del extravío de carpetas ó docu
mentos de crédito, las acciones de carreteras y 
ferro-carriles por todo su valor y títulos de la 
Deuda del personal. Id.)

Otra mandando que las carabinas revolver de per
cusión de seis tiros adeuden por la partida 469 
del Arancel, que se refiere á las escopetas co
munes de dos cañones. Id.)

Otra suprimiendo la habilitación de segunda clase 
que disfruta la Aduana de Aljeciras, pasando á 
la categoría de tercera clase y otros particula
res. I(L!

Otra señalando los derechos arancelarios que de
ben satisfacer varios instrumentos músicos. Lié 

Otra dictando varias disposiciones para la ejecu
ción del Real decreto de 16 del corriente, por el 
cual se restablece en su fuerza y vigor el sistema 
administrativo creado en l.° de Enero de 1845. 
Idem.)

Otra disponiendo lo conveniente acerca de los que 
deban ser inscriptos en la Guia de Forasteros 
como Intendentes, Comisarios ordenadores ho
norarios de Guerra y Marina. (Idé 

Movimiento del personal del Ministeiio de Marina. 
(Idem.)

En 20. Real decreto concediendo amplia y general amnis
tía á todos los que hayan tomado parte en las 
insurrecciones con que se atentó en Julio último 
al ejercicio de la Real prerogativa. (Núm. 1,386.) 

Otro derogando en todas sus partes lo dispuesto en 
la circular del Consejo de Ministros de 27 de 
Agosto de 1854 relativa á la Reina Madre. ¡Id.) 

Otro revalidando los empleos y grados concedidos 
en el mes de Junio y Julio de 1854. (Id.)

Otros admitiendo la renuncia presentada por Don 
Ramón de Meer, Conde de Grá, del cargo de 
Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y nombrando en su lugar áD. José San
tos de la llera, Condo de Yaimascda. (Id.)

Otro concediendo la consideración y sueldo do Te
niente general á D. Francisco de Paula Orlando, 
Conde do la Romera. Id.

Movimiento del personal deiMinisterio de la Guer
ra. fld.

4
que haya de darse á los interesados que en ea- ! 
sos extraordinarios los reúnan. (Id.)

En 24 Real decreto fijando en 640 millones de reales el 
límite de la Deuda flotante del Tesoro en cir
culación. (Núm. 1,390.)

Otros declarando cesante á D. Agustín Martínez 
del cargo de Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación, y nombrando en 
su lugar á D. Francisco Navarro Yilloslada. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Francisco Barca del cargo de Oficial de la clase 
de terceros del Ministerio de la Gobernación. (Id.)

Otros declarando cesante á D. José Antonio Mora- 
tilla, Oficial de la clase de segundos del Ministe
rio de la Gobernación, y nombrando para este 
cargo á D. Vicente Diez Canseco. ¡Id.)

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de la Gobernación á D. José María 
Gómez Frájenas. (Id.)

Otros declarando cesante á D. Santos González, 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
la Gobernación, y nombrando para este cargo 
á D. Francisco Manuel Egaña. fld.)

Otros declarando cesantes á D. Manuel Palacios y 
á D. José Valentín Jiménez, Oficiales de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gobernación, y 
nombrando para uno de estos cargos á D. Ma
nuel Tamayo y Baus, (Id.)

Otro disponiendo que se encargue de la Subsecre
taría del Ministerio de la Guerra el Mariscal de 
Campo D. Mariano Belestá. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po al Brigadier D. Juan Bar baza. (Id.)

Real órden mandando que el Capitán General de 
ejército D. Evaristo San Miguel vuelva á encar
garse de la Comandancia general del Real cuer
po de Alabarderos. (Id.)

Reales decretos relevando del cargo de Capitán 
General del departamento de marina de Cádiz 
á D. Antonio Fernandez de banda, y nombran
do en su lugar á D. Casimiro Yigodef. (Id.

Otro nombrando individuo del Almirantazgo áDon 
Cristóbal Mallen. fld.)

Otro nombrando Comandante general del departa
mento de Marina de Ferrol á D. Juan José Mar 
tinez. (Id.)

Circular mandando sobreseer sin costas en las cau
sas que se hayan formado por los Tribunales 
ordinarios con motivo de las insurrecciones 
con que so atentó en varios puntos de la Pe
nínsula al ejercicio de la Regia prerogativa 
(Idem.)

Real órden autorizando á D. Estéban Pont de Car
reras para que pueda aprovechar , en el riego 
desús propiedades, las aguas sobrantes del arro
yo llamado Butiernao del pueblo de Llers, fldE

(Se continuará.

CAMBIOS

Lóadres á 90 dias, 50-30 d.— París á 8 dias, 5-24 d. 
Plazas del reino.

Albacete . * 
Alicante- - 
Almería.. * •
Avila...........
Badajoz.* . • 
Barcelona..
Bilbao.........
Búrgos........
Cáceres 
Cádiz. . . . . .
Castellón.. . 
Ciudad-Rea 
Córdoba.. . 
Coruña 
Cuenca. . .  
G erona. . .  
Granada. . 
Guadalajarz 
Suelva.. . .  
Huesca.. . .
Jaén..........
León . . . . .  
Lérida. . . .  
Loarono . .

Daño. Bene! A

3/8

1/2
1/4

1/4
1/4 p. 
par.

1/2 p
1 /4

3/8

par d. 
1 2 
1 p.
1
1 p.
1/2

3/4
3/8

/  4

3/8

1/4 d.

¡Lugo
¡Malaga.........
¡Murcia.........
¿Orense.. . . .
Oviedo........
Falencia . .  . 
P am plona.. 
Pontevedra. 
Salam anca.. 
S. Sebastian. 
Santander. 
Santiago . . 
Segovia. .  . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . .  
Tarragona. 
T eruel. . . .  
Toledo. . . . 
Valencia. , 
Yalladolid.

| V itoria.. . . 
Zamora . . .

LZaragoza.. .

Daño.

3/4

1 /Ï  |
1

Benjf.

3/4 d.

1/2
1

3/4 
1/2 
1/4 
3/8 d.

par.

1/4

3/4

1/2
1/2
3/4
1/4

3/8

1/4

4/8 P-

1/2 d

BO LSA S E X T R A K J

Paris A de Noviembre.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses. — Tres por 
66-80.—Cuatro y medio por 100 , 90-50.

Idem españoles.—Tres por 100 interior , 38.
Consolidados, 93 1/8 á 93 1/4.

100

Amber es 29 de Octubre,- 
rior, 38 1/16 dinero.

« Diferida, 23 5, 1 6 .- Inte

ri ms 1erdam 29 de Octubre.—Diferida, 23 5/16.—Irp* 
terior, 37 1/2,—Prosi. 61 1/2,

Bruselas 29 de Octubre,—Diferida, 23 1/16 dinero,

Londres 29 de Octubre. —Exterior , 41 3/4,— Difen
da, 24.— Certificados, 5 1/4.—Pasiva, 6 1/2.

BOLETÍN RELIGIOSO,

En 21. Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
por D. Patricio Azcáraíe del cargo de Goberna
dor de la provincia de Vizcaya, y nombrando en 
su lugar á D. Vicente Abollo) (Núm. 1,387.)

Otros admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ignacio Llasera y Estove del cargo de Goberna
dor de la provincia de Barcelona, y nombrando 
en su lugar á D. Melchor Ordoñez.Vld.)

Otro nombrando Gobernador do la provincia do 
Guadalajara á D. Matías Bedoya. Id .)

Otro reorganizando la fuerza activa del ejército. 
(Idem.)

Otro restableciendo la plaza de Vicepresidente del 
Tribunal Supremo do Guerra y Marina. (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo al Tenien
te General D. Manuel Soria. (Id )

Otros relevando del cargo de Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina á D. Gaspar Anto
nio Rodríguez, y nombrando en su lugar á Don 
Joaquín Bayona, (id.)

Otro nombrando Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina á D. Francisco Javier de Ez- 
pelela. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia presentada por el Te
niente general D. Juan de la Pczuela del cargo 
de Director general de Caballería, fld.)

Circular mandando observar ciertas reglas para 
llevar á efecto lo prevenido en el Real decreto so
bre revalidación de los empleos y grados conce
didos en los meses de Junio y Julio'de 1851. (ídé 

Real órden otorgando á la sociedad Crédito movilia- 
rio español la concesión de las dos secciones del 
ferro-carril que comprenden desde Madrid á Ya- 
lladolid la una, y desde Búrgos á la frontera de 
Francia la otra. (Id.)

Otra adjudicando á la Compañía general de Crá 
dito en España la concesión del ferro-carril de 
Puerto Real á Cádiz. (Id.)

En 22. Real decreto nombrando Gobernador de la provin- 
vincia de Zamora á D. Fermín Ladrón de Cega
ma. (Núm. 1,388.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Santiago Otero del cargo de Ministro militar del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina. (IdJ 

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po al Brigadier de infantería D. Ramón María 
Solano. (Id.)

Real órden mandando que en la nueva edición de 
los Aranceles se comprendan las partidas modi 
Picadas como se expresan en esta disposición. (Id./ 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ( Id .)

Real decreto desestimando la demanda entablada 
por D. Manuel Malo de Molina contra la dispo
sición de la Real órden de 16 de Marzo de 1851, 
por la cual se declaró que no había lugar a de
volverle el oficio que acompañó á su instancia 
dirigida á la comisión de créditos del Tesoro de 
la provincia de Almería. ( Id.)

En 23 Real decreto nombrando Director general de Ca 
ballena al Mariscal de Campo D. Arturo Azlor 
(Núm. 1,389.)

Otro nombrando Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina á D. Fernando de Sada 
Marques de Campo-Real. ( Id.

Otro nombrando Fiscal togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina á D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga. (Id.)

Otros relevando del cargo de Director general del 
Cuerpo de Sanidad militar á D. Manuel Codor- 
niú y Perreras, y nombrando en su lugar á Don 
Nicolás García Briz. (Id.)

Resúmen de Reales órdenes mandando que varios 
Brigadieres pasen á situación de cuartel y nom
brando varios segundos Cabos de distritos mi
litares. ¡Id.)

Real decreto nombrando las personas que han de 
componer la comisión que debe informar sobre 
las reformas que sea conveniente proponer á 
las Cortes en el sistema administrativo resta
blecido por Real decreto de 16 del corriento. (Id.) 

Otros admitiendo, la dimisión presentada por Don 
Eugenio Moreno López del cargo de Director ge
neral de Establecimientos penales y nombrando 
en su fugará D. Dionisio Gainza. (Id.)

Oíros declarando cesante á D. Joaquín Iñigo del 
cargo de Director general de Beneficencia y Sa 
nidad, y nombrando en su lugar á D. Eduardo 
González Pedroso. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Lino Duarte y Soto 
del distino de Oficial tercero de la clase de 
cuartos del Ministerio de Foaiento. (Id. )

Otro destinando al Ministerio de Fomento á D. José 
Ribaduila y ’Lara con el carácter, sueldo, hono
res y consideraciones de Oficial de Secretaría 
de la clase de cuartos. (Id.)

Otro concediendo los ascensos de escala á varios 
Oficiales del Ministerio de Fomento. (Id.)

Otro mandando que D. Gabriel Rodríguez, Oficial 
segundo de la clase de terceros del Ministerio de 
Fomento, cese en el despacho de dicha plaza y 
pase de profesor á la escuela especial del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer 
tos. (Id.)

Otros declarando cesante á D. Celestino Martínez 
del Rio del cargo de Rector de la Universidad 
de Santiago, y nombrando en su lugar á D. Juan 
José Viñas. (Id.)

Real órden dictando varias disposiciones sobre el 
pago de pensiones del Monte-pio de Jueces de 
primera instancia. (Id.)

Otra mandando que en lo sucesivo no se acumule 
el cargo de Administrador de Loterías con otro 
destino del Estado, y señalando la remuneración

San Carlos Borromoo, Obispo, y Santa Modesta. 
Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

AGRICULTURA, INDUSTRIA ¥  COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades délos artículosque á continuación 
se expresan :

1,852
1,052
2,600
8,809

95
584

fanegas de trigo, 
arrobas d eharina  de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 33,454 libras de peso, 
carneros que hacen 14,411 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia, 
Madrid 3 de Noviembre de 1 856.== El Duque de Bei- 

wick y de Alba,

Sota délos precios al por mayor y al por menor à que ss 
expendenen el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba.
Bs. vn.

Libra.
Cuartos,

Carne de vaca........ 43 16 á 18Idem de carnero .. . 18 á 20Idem de ternera, . . . • 74 á 88 25 á 42Idem de cerdo. ........ # á 38Tocino añejo........... . . . . . . . . 82 á 88 30 á 32Idem fresco............. 28 á 30Idem en canal......... ........... 79 á* 80
Lomo....................... 38 á 42
Jamón..................... 122 42 á 51
Aceite..................... ............. 57 á 59 17 á 18
Vino......................... 42 10 á 16
Pan......................... . 121620
Garbanzos............... ’ 44 14 á 16
Judías.. . *............... 26 á 10
Arroz..................... . 34 10 á 12
Lentejas................... 17 á 8
Carbón.................... 8
Jabón......... .. . . . . . . . . .  28 á 58 14 á 22
Patatas................... 7 3 á 4

Madrid 3 de Noviembre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID*

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada........................ de 49 á 53
Algarrobas,........... .... de á 49

rs. vn.
rs , vn.

Trigo Tendido.

90........  á
54........

142.........
193........
92........

223........
171........
150........
180........
8 6 .......

116........
5 4 ... ..

Precio*.

84J4
85
86 
88
88 Yt
89
89 yt
90
90 %
91
92
93

BIBLIOGRAFIA,

RESEÑA HISTÓRICA DE LA ESCOLANÍA Ó COLE- 
gio de música de la Virgen de Montserrat, en Cataluña, 
desde 1456 hasta hoy dia, con un catálogo de algunos de 
los maestros que ha habido y de varios alumnos aventa
jados que de él han salido, ya eclesiásticos, ya nobles. 
Va también de los que más se han distinguido en la mú
sica , por Baltasar Saldoni.

Véndese á 6 rs. en el almacén de música de Martin 
Salazar, bajada de Santa Cruz , núm. 3, hoy dia calle de 
Esparteros,

ANUNCIOS PARTICULARES.GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las Corporaciones y establecimientos, 

cuyos Jefes y domas empleados de Real nombramiento se 
incluyan en la Guia de Forasteros, que para la del año 
de 1857 se sirvan pasar notas autorizadas en debida for
ma á la Administración de la Imprenta Nacional, donde 
deberán hallarse precisamente para el 1.° de Diciembre 
próximo; pues al paso que por este medio se consigue 
mayor exactitud, no permite tampoco lo adelantado del 
tiempo que se pidan directamente dichas notas á todos 
los establecimientos ó Corporaciones.

AGENCIA GENERAL MARITIMA, DE COMERCIO Y 
Aduanas de los Sres. Bueno, Martínez y compañía.—Va
lencia—Establecimiento comercial.

Este acreditado establecimiento, único de su clase en 
España, se propone ofrecer al comercio de esta corte las 
mismas ventajas que proporciona al de la ciudad y reino 
de Valencia. Él inmejorable método con que tiene dis
puestos los medios de comunicación terrestre y marítima, 
y las muchas relaciones con que cuenta en los principa
les puertos nacionales y extranjeros, le ponen á la altu
ra de los establecimientos de factoría y comercio más ade
lantados del extranjero.

Con este fin pues ofrece, no solo al comercio de Ma
drid, sino también al público en general:

1. ° Su lactaria. Encargándose de toda clase de efec
tos, á la llegada del buque al puerto de Valencia, su des
embarque, despacho de Aduanas, almacenaje y tras
porte á Madrid, con toda exactitud, esmero y economía, 
toda vez que el establecimiento cuenta con embarcacio
nes propias para las descargas y carros para los traspor
tes desde Valencia á Albacete.

2. ° Trasportes marítimos en general. El establecimien
to se encarga de trasportar á cualquier punto del extran
jero los efectos que se le dirijan á su despacho de Valen
cia , quedando ei establecimiento obligado á dar el aviso 
de su arribo y entrega á la persona designada.

La entrega se efectuará en esta corte en casa de Don 
Francisco Marsans, calle del Caballero de Gracia, Comi
sión de trasportes y sucursal de nuestro establecimiento, 
ó de D. Luis Nava , calle de Alcalá.

3. ° Comercio en comisión. El establecimiento se en
cargará de la compra , trasporte y entrega de toda clase 
de frutos de que es productor el reino de Valencia, á 
precios los más módicos y haciendo el reintegro á plazo, 
si asi lo quiere el recibidor, mediando ántes las condicio
nes de seguridad que el establecimiento estime oportuno 
adoptar. También hará la compra haciéndole fondos prè
viamente.

Para este objeto tiene su banquero en Madrid el esta
blecimiento, por cuyo conducto efectúa sus cobros y
pagos. , , 1

Admite ademas toda clase de consignaciones y procede 
á la venta de los géneros, ya sea en su reino, ya en otros 
ó en el extranjero , si de este modo puede obtener mayo
res ventajas.

Nota. Los que deseen adquirir mayores noticias po» 
drán pedirlas directamente al establecimiento,

1,551

Nota. Quedan por vender sobre 200 fanegas de trigo

Madrid 3 de Noviembre de 1 856. 
José Aldaco.

* El Interventor

B O L S A .

Cotización del 5 de Noviembre de 1856 á las tres déla 
tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio pub i -  
cado, 40-05 c. y 40.

Idem d e l3 por 100 diferido, id., 25.
Amortizable de primera, id. no publicado, 12 p.
Idem de segunda, id., 6-90.
Deuda del personal, id ., 14 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de l.° de Abril de 1850. Foinentode á 4,000 rs.,id., 82-75 p. 
" íd em  de á 2,000 rs., id., 85 d.

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., ídem, 

81-50 p.
Acciones del Canal de Isabel Ildeá 1,000 rs.8  por 100 

anual, id., 106.
Idem del Banco de España, idv  124.

PARA LA HABANA. — SALDRA DE LA BAHIA DE 
Cádiz el 12 del corriente el vapor-correo Conde de Regla, 
su Comandante el Teniente de navio D. Abdon Acebal, 
conduciendo la correspondencia pública y de oficio para 
las Islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba , para cuyos pun
tos admite alguna carga á flete y pasajeros.

Las personas que deseen adquirir billetes de pasaje ó 
más informes, pueden dirigirse en Cádiz á su consigna
tario D. Aurelio Alcon, y en esta corte á D. Juan Pedro 
Mochada, callo de las Infantas, números 4 y 6, cuarto 
tercero. ' . 4374-3ESPECTACULOS.

TEATRO r e a l .—A las ocho y media de la noche.—
Lucia di Lammeermoor, ópera en tres actos.

tea tr o  del  ORCO.— A las ocho de la noche.—
Adriana, drama en cinco actos.—Majas y toreros, baile 
nuevo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la
noche.—Sinfonía. — Las bodas de Juanita.— El estreno de 
una artista.—La aventura de un cantante.

A ÚLTIMA HORA,

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id .— París 4 
de Noviembre de 18o6.— Constantinopla 19. — Ha sido re
forzada la escuadra inglesa que se hallaba en el Bósforo 
y en el mar Negro.

Los austríacos no ocupan en Italia sino á Bolonia y 
Ancona.

Corre la voz de que está muy inminente una revolu
ción en Méjico,

EN LA IMPRENTA NACIONAL


